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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se nombra personal estatutario 
fijo a los aspirantes que han elegido plaza en el proceso selectivo convocado 
por Resolución de 20 de septiembre de 2021, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en la categoría de Pediatra de Equipo de Atención 
Primaria, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. 
(2023061326)

Por Resolución de 20 de septiembre de 2021 (DOE núm. 191, de 4 de octubre), de la Dirección 
Gerencia, se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo en la categoría de Pediatra de Equipo de Atención Primaria, en las instituciones sanitarias 
del Servicio Extremeño de Salud.

Mediante Resolución de 15 de marzo de 2023 (DOE núm. 56, de 22 de marzo), de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Asuntos Generales, se aprobó la relación de plazas que se 
ofertaban en la citada categoría y se estableció el procedimiento para su elección. Con fecha 
22 de marzo de 2023 (DOE núm. 59, de 27 de marzo), se procedió a rectificar las plazas 
ofertadas. 

Finalizado el citado procedimiento de oferta de plazas y adjudicación de éstas, y con el fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en las bases de la referida convocatoria, esta Dirección 
General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud, en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas,

RESUELVE:

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza en la ca-
tegoría de Pediatra de Equipo de Atención Primaria, con expresión del destino elegido según 
relación adjunta.

Segundo. Declarar la pérdida del derecho a ser nombrado personal estatutario fijo a la aspi-
rante María Vegas Carrón (DNI***9807**), por no haber solicitado plaza conforme al proce-
dimiento establecido al efecto (base 12.3). 

II
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Tercero. Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a la plaza adjudicada el día 23 de 
mayo de 2023. 

La toma de posesión se efectuará en la Gerencia del Área de Salud a la que esté adscrita la 
plaza adjudicada.

Cuarto. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y 
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la con-
dición de personal estatutario fijo, quedando sin efecto su nombramiento.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 11 de abril de 2023.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO
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RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se nombra personal estatutario 
fijo a los aspirantes que han elegido plaza en el proceso selectivo convocado 
por Resolución de 20 de septiembre de 2021, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en la categoría de Médico/a de Urgencias de 
Atención Primaria, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud. (2023061332)

Por Resolución de 20 de septiembre de 2021 (DOE núm. 191, de 4 de octubre), de la Dirección 
Gerencia, se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo en la categoría de Médico/a de Urgencias de Atención Primaria, en las instituciones sani-
tarias del Servicio Extremeño de Salud.

Mediante Resolución de 14 de marzo de 2023 (DOE núm. 56, de 22 de marzo), de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Asuntos Generales, se aprobó la relación de plazas que se 
ofertaban en la citada categoría y se estableció el procedimiento para su elección.

Finalizado el citado procedimiento de oferta de plazas y adjudicación de éstas, y con el fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en las bases de la referida convocatoria, esta Dirección 
General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud, en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas,

RESUELVE:

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza en la cate-
goría de Médico/a de Urgencias de Atención Primaria, con expresión del destino elegido según 
relación adjunta.

Segundo. Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a la plaza adjudicada el día 23 de 
mayo de 2023. 

La toma de posesión se efectuará en la Gerencia del Área de Salud a la que esté adscrita la 
plaza adjudicada.

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y 
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la con-
dición de personal estatutario fijo, quedando sin efecto su nombramiento.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
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Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 11 de abril de 2023.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, 

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Agroforex Servicios Urbanos, SL, para los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio 
Natural y de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural del EFA 
Casagrande de Valdivia. (2023061293)

Habiéndose firmado el día 10 de abril de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Agroforex Servicios Urbanos, SL, para los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Grado Superior en Gestión 
Forestal y del Medio Natural del EFA Casagrande de Valdivia, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 11 de abril de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y AGROFOREX SERVICIOS 
URBANOS, SL, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN 

APROVECHAMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL Y DE GRADO 
SUPERIOR EN GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL DEL EFA 

CASAGRANDE DE VALDIVIA

Mérida, 10 de abril de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Agroforex Servicios Urbanos, SL, con CIF B10465789 y domicilio en 
Avenida Martín Palomino n.º 86 código postal 10600 Plasencia, Cáceres, con teléfono de con-
tacto _______, correo electrónico ______ y Don Gabriel Román Álvarez Arroyo, como Admi-
nistrador de la sociedad y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.



NÚMERO 74 
Miércoles 19 de abril de 2023

24985

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Agroforex Servicios Urbanos, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con la EFA Casagrande 
de Valdivia, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y 
de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
Agroforex Servicios Urbanos, SL,

D. GABRIEL ROMÁN ÁLVAREZ ARROYO
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RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Acuerdo de modificación del Convenio para el desarrollo de 
programas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo 
entre la Consejería de Educación y Empleo y el Centro de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas de Extremadura, para el ciclo formativo de Producción 
Agroecológica en el IES Castillo de Luna de Alburquerque. (2023061319)

Habiéndose firmado el día 23 de junio de 2022, el Acuerdo de modificación del Convenio para 
el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educa-
tivo entre la Consejería de Educación y Empleo y el Centro de Investigaciones Científicas y 
Tecnológicas de Extremadura, para el ciclo formativo de Producción Agroecológica en el IES 
Castillo de Luna de Alburquerque, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de abril de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE 
PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL 

SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
Y EL CENTRO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS 

DE EXTREMADURA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE PRODUCCIÓN 
AGROECOLÓGICA EN EL IES CASTILLO DE LUNA DE ALBURQUERQUE

Mérida, 23 de junio de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la Directora del Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadu-
ra (en adelante CICYTEX), D.ª Carmen González Ramos actuando en nombre y representación 
del mismo, en virtud de nombramiento efectuado mediante Decreto 237/2015, de 31 de julio 
(DOE extraordinario n.º 4 de 1 de agosto de 2015) y de conformidad con las funciones atribui-
das en virtud del artículo 12 de los Estatutos del CICYTEX, aprobados por Decreto 135/2013, 
de 30 de julio (DOE núm. 148, de 1 de agosto).

Con CIF S0600428G y domicilio en Autovía A5, km 372 en Guadajira (Badajoz), con teléfono 
de contacto _______ y correo electrónico __________.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que con fecha 9 de abril de 2021 se ha firmado el convenio para el desarrollo de programas 
formativos de formación profesional dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extrema-
dura, publicado en el DOE número 90, de 13 de mayo de 2021 y según establece la cláusula 
Primera limita las actividades formativas a un máximo de 10 estudiantes.

2.  Que el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura tiene la necesi-
dad de aumentar el número de estudiantes que acoge en sus instalaciones para formarlos 
en aspectos relativos a la Producción Agroecológica, todo ello como consecuencia de la 
nueva situación derivada de las actividades que realiza dicho Centro.
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3.  Que el artículo 49 g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público establece que a falta de regulación expresa la modificación del contenido del con-
venio requerirá acuerdo unánime de los firmantes.

ACUERDAN

1. Modificar la cláusula Primera que pasa a tener la siguiente redacción:

El alumnado seleccionado, hasta 20 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio de Pro-
ducción Agroecológica (AGA2-6), desarrollarán las actividades formativas programadas en el 
Anexo IIIa y Anexo IIIb en los locales de los centros de trabajo del CICYTEX o, en su caso, 
en aquellos lugares en los que el CICYTEX desarrolle su actividad productiva, sin que ello 
implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes al CICYTEX. 

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando el CICYTEX carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de CICYTEX.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y el CICYTEX, pudiéndose organizar por días 
a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

La Directora del Centro de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas de Extremadura 

(CICYTEX),

D.ª CARMEN GONZÁLEZ RAMOS



NÚMERO 74 
Miércoles 19 de abril de 2023

24994

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y el Ayuntamiento de Higuera la Real para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Eugenio 
Hermoso de Fregenal de la Sierra. (2023061320)

Habiéndose firmado el día 11 de noviembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y el Ayuntamiento de Higuera la Real para el ciclo formativo de Grado 
Superior en Administración y Finanzas del IES Eugenio Hermoso de Fregenal de la Sierra, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de abril de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y EL AYUNTAMIENTO DE 

HIGUERA LA REAL PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR 
EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL IES EUGENIO HERMOSO DE 

FREGENAL DE LA SIERRA

Mérida, 11 de noviembre de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, el Ayuntamiento de Higuera la Real, con CIF P0606700C y domicilio en Plaza de 
la Constitución 1, código postal 06350 Higuera la Real, Badajoz, con teléfono de contacto 
_______, correo electrónico _______ y Don Miguel Ruiz Martínez, como alcalde y represen-
tante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de forma-
ción profesional dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes al Ayuntamiento de Higuera la Real.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.



NÚMERO 74 
Miércoles 19 de abril de 2023

24997

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Eugenio 
Hermoso de Fregenal de la Sierra, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.
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 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

X

X

X
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 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal  
del Ayuntamiento de Higuera la Real,

D. MIGUEL RUIZ MARTÍNEZ
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RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Centro Multimarca Sánchez Sánchez, SL, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Automoción del IES San José de Villanueva 
de la Serena. (2023061321)

Habiéndose firmado el día 16 de noviembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Centro Multimarca Sánchez Sánchez, SL, para el ciclo formativo de 
Grado Superior en Automoción del IES San José de Villanueva de la Serena, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de abril de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y CENTRO MULTIMARCA SÁNCHEZ 
SÁNCHEZ, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN 

AUTOMOCIÓN DEL IES SAN JOSÉ DE VILLANUEVA DE LA SERENA

Mérida, 16 de noviembre de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Centro Multimarca Sánchez Sánchez, SL, con CIF B06607691 y do-
micilio en C/ Los Pedregales,70, código postal 06400 Don Benito, Badajoz, con teléfono de 
contacto ________, correo electrónico _______ y Don Julio Sánchez Sánchez, como gerente 
y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de forma-
ción profesional dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Automoción (TMV3-1), desarrollarán las actividades formativas programadas en el 
Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesi-
dades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Centro Multimarca Sánchez Sánchez, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES San José de 
Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado 
y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la progra-
mación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Automoción (TMV3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
Centro Multimarca Sánchez Sánchez, SL,

D. JULIO SÁNCHEZ SÁNCHEZ
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RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Agroquímicos Fernando Carrasco, SL, para el ciclo 
formativo de Grado Medio en Producción Agropecuaria del IES Ntra. Sra. de 
Bótoa de Badajoz. (2023061334)

Habiéndose firmado el día 10 de abril de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Agroquímicos Fernando Carrasco, SL, para el ciclo formativo de Grado 
Medio en Producción Agropecuaria del IES Ntra. Sra. de Bótoa de Badajoz, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de abril de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y AGROQUÍMICOS FERNANDO 

CARRASCO, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA DEL IES NTRA. SRA. DE BÓTOA DE 

BADAJOZ

Mérida, 10 de abril de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Agroquímicos Fernando Carrasco, SL, con CIF B06157309 y domicilio 
en Ctra. Madrid, km. 397 – Polígono Pealsa, código postal 06009 Badajoz, con teléfono de 
contacto ____________, correo electrónico _________ y Don Fernando Carrasco Alzas, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Producción Agropecuaria (AGA2-1), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Agroquímicos Fernando Carrasco, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Ntra. Sra. de 
Bótoa de Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Producción Agropecuaria (AGA2-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
Agroquímicos Fernando Carrasco, SL,

D. FERNANDO CARRASCO ALZAS

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2023, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del Acuerdo de adhesión y garantía del personal de 
AQUANEX, servicio domiciliario del agua de Extremadura, SA, al Convenio 
Colectivo Estatal del Ciclo Integral del Agua. (2023061314)

Visto el texto del Acta, de fecha 20 de septiembre de 2022 (subsanada mediante Acta de 22 
de febrero de 2023), presentada en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura el 15 de enero de 2023 (contestado el 28 de 
marzo de 2023 el requerimiento realizado el 1 de febrero) y suscrita por los representantes 
de la empresa AQUANEX, servicio domiciliario del agua de Extremadura, SA, y los Comités de 
Empresa de los centros de trabajo afectados de la provincias de Badajoz y Cáceres, en la que 
se recoge el “Acuerdo de adhesión y garantía del personal de AQUANEX, servicio domiciliario 
del agua de Extremadura, SA, al Convenio Colectivo Estatal del Ciclo Integral del Agua” (có-
digo de convenio 99014365012003; publicado en el Boletín Oficial del Estado de 3 de octubre 
de 2019, modificado en BOE de 21 de enero de 2021), al que ha correspondido el código de 
convenio 81100052122023.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, Real Decreto 713 /2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, y en el artículo 6 
del Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, que crea el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 12 de abril de 2023.

Directora General de Trabajo,

MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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ACUERDO DE ADHESIÓN Y GARANTÍAS DEL PERSONAL DE AQUANEX, 
SERVICIO DOMICILIARIO DEL AGUA DE EXTREMADURA, SA, AL 

CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA

Por la parte empresarial:

 •  D.ª Marta Nieto Carrero.

 •  D. David Bejarano Matito.

 •  D. Manuel Fco. Ortín Botella.

Por la parte social el comité de empresa de Aquanex de Badajoz y Cáceres: 

 •  D. José Pimentel Paz – CSIF.

 •  D. Miguel Naranjo Requero -CSIF.

 •  D. Luis Miguel Cruz Manzano -CSIF.

 •  D. Fernando Hurtado García – CSIF.

 •  D.ª M.ª Carmen Redondo Linares – CSIF.

 •  D. Miguel Ángel García Degollada – CSIF.

 •  D. Francisco Bravo Alvarado -CSIF.

 •  D. Aparicio Labrador Sánchez – UGT.

 •  D. José Antonio Cano Molina – UGT.

 •  D. Alfonso López Castillo – UGT.

 •  D.ª María Isabel Barreto Rodríguez – UGT.

 •  D.ª Naomi Orellana Tena – UGT.

 •  D. Alonso Serrano Domínguez – UGT.

 •  D. Francisco Bravo Hueso – CCOO.

Asesores parte social:

 •  Luis López Pozo – CSIF.

 •  Juan Carlos Montañez Mateos – CCOO.
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 •  Piedad Fernández Moreno - CCOO.

En Plasencia, siendo las 13 horas del día 20 de septiembre de 2022, se reúnen en el Centro 
Cultural Las Claras en Plasencia, las personas arriba referenciadas como integrantes de la 
Comisión Negociadora de la Adhesión y Garantías del personal de AQUANEX al Convenio Co-
lectivo Estatal del Ciclo Integral del Agua, –código de Convenio n.º 99014365012003,

MANIFIESTAN

I.  Que ambas partes ostentan legitimación suficiente para negociar un convenio colectivo de 
conformidad con lo previsto en los artículos 87 y 88 del Estatuto de los Trabajadores.

II.  Que según se establece en el artículo 6 del Convenio Colectivo de Empresas de Capta-
ción, Elevación, Conducción y Distribución de Aguas Potables y Residuales de Extremadura 
(81000045011997) DOE 16-02-17, el ámbito temporal finalizó el pasado día 31 de diciem-
bre de 2018. 

III.  Que según el artículo 8 de citado Convenio Colectivo se produjo la denuncia del Conve-
nio el 29 de noviembre de 2018 por la parte social, estando en situación de ultractividad 
hasta el 31/12/2022.

IV.  Que habida cuenta que las relaciones laborales del personal de AQUANEX en el 01/01/2023 
no se van a regir por Convenio Colectivo sectorial alguno, el pasado día 10 de febrero de 
2022 se acordó iniciar las negociaciones para un posible acuerdo de adhesión y garantías 
del personal de AQUANEX que está afectado por el Convenio Colectivo de Empresas de 
Captación, Elevación, Conducción y Distribución de Aguas Potables y Residuales de Extre-
madura, al Convenio Colectivo Estatal del Ciclo Integral del Agua vigente en cada momen-
to, constituyéndose la mesa negociadora formada por una representación de los Comités 
de Empresa de Cáceres y Badajoz de AQUANEX y la representación de la empresa.

V.  Que tras haber mantenido numerosas reuniones la comisión negociadora ha alcanzado el 
presente Acuerdo de adhesión y garantías al Convenio Colectivo estatal del ciclo integral del 
agua (código de Convenio n.º 99014365012003) para su entrada en vigor el 01/01/2023, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Estatuto de los Trabajadores, con arre-
glo a los siguientes,

ACUERDOS

Primero. Adhesión al convenio colectivo estatal del ciclo integral del agua (código 
de convenio 99014365012003).

Respecto a las relaciones laborales en la empresa AQUANEX para las personas trabajadoras 
de su plantilla y sus centros de trabajo ubicados en la Comunidad de Extremadura reguladas 
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hasta el 31/12/2022 por el Convenio Colectivo de Empresas de Captación, Elevación, Con-
ducción y Distribución de Aguas Potables y Residuales de Extremadura (código de Convenio 
81000045011997) pasarán a regularse conforme a lo establecido en el Convenio Colectivo 
Estatal del Ciclo Integral del Agua (código de Convenio 99014365012003) con efectos de 01 
de enero de 2023. 

Segundo. Plus adaptación convenio. 

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo de adhesión, se realizará el proceso de 
adaptación de la estructura salarial de todo el personal de AQUANEX al Convenio Colectivo 
Estatal del Ciclo Integral del Agua, aplicándose para el año 2023 los incrementos establecidos 
en este Convenio estatal.

Para la adaptación de la estructura retributiva del Convenio Colectivo estatal se estará a lo 
dispuesto en su disposición adicional primera, que establece que aquellas empresas que se 
incorporen al ámbito de aplicación del Convenio Colectivo, desde su entrada en vigor, pro-
cederán a la adaptación de la estructura retributiva establecida en el Convenio Colectivo de 
origen a la determinada en el Convenio Estatal, adaptando los conceptos retributivos conven-
cionales de aplicación anterior a la estructura, conceptos y cuantías contenidas en el Convenio 
en el momento de su adscripción, garantizando que no se produzca ningún tipo de merma 
económica por la citada adscripción.

Por ello, todos los derechos económicos y demás retribuciones que vinieran percibiendo los 
Trabajadores establecidos por su Convenio Colectivo de procedencia, serán sustituidos por las 
retribuciones y conceptos contemplados en el Convenio, modificando el recibo de salarios y 
los conceptos contenidos en el mismo desde la fecha de adscripción.

Una vez adaptados y sustituidos los conceptos retributivos del Convenio Colectivo de proce-
dencia en su totalidad por los establecidos en las Tablas Salariales vigentes de aplicación del 
Convenio Colectivo Estatal, si existiese un exceso de retribución fija en cómputo anual a favor 
del/la trabajador/a, dicho exceso se retribuirá mediante el complemento salarial denominado 
“Plus Adaptación Convenio Estatal”, de tal modo que se garantice al trabajador o a la trabaja-
dora la cuantía total de la retribución anual fija que, derivada de los conceptos salariales de su 
anterior Convenio de aplicación, tuviese establecida. Esta adaptación se aplicará a todos los 
conceptos salariales que pudieran tener las Empresas recogidos y que derivasen del convenio 
colectivo de procedencia, con independencia de su denominación, índole o naturaleza, no su-
poniendo dicha adaptación una modificación sustancial de condiciones de trabajo.

A partir de ese momento, los conceptos correspondientes a la estructura retributiva del Con-
venio Colectivo Estatal se incrementarán de acuerdo con lo pactado para cada momento en el 
mismo, salvo para el “Plus Adaptación Convenio Estatal Revalorizable” regulado en el párrafo 
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7 de este punto, no siendo posible aplicar por este motivo absorción y compensación del “Plus 
Adaptación Convenio Estatal”, el cual se abonará en las 12 mensualidades del año.

Respecto al exceso de retribución fija en cómputo anual regulado en el párrafo cuarto y que 
correspondan a aquellos devengos y/o cualquier tipo de retribución de naturaleza compensa-
ble y absorbible que el trabajador o la trabajadora viniese percibiendo derivado de convenio 
o acuerdo colectivo o bien acuerdo o condición individual, mantendrán la misma naturaleza 
contemplados en su conjunto y cómputo anual, retribuyéndose los mismos a través de un plus 
denominado “Plus Adaptación Convenio Estatal Compensable/Absorbible”.

Respecto al exceso de retribución fija en cómputo anual regulado en el párrafo cuarto y que 
correspondan a aquellos devengos y/o cualquier tipo de retribución que el trabajador o la 
trabajadora viniese percibiendo derivado de Convenio o acuerdo Colectivo o bien acuerdo o 
condición individual y que en origen fuera revalorizable, mantendrán la misma naturaleza 
contemplados en su conjunto y cómputo anual, retribuyéndose los mismos a través de un plus 
denominado “Plus Adaptación Convenio Estatal Revalorizable”, salvo pacto colectivo en con-
trario. Este complemento se incrementará a partir de ese momento en el mismo porcentaje 
que se incremente el salario base.

Los conceptos salariales que vinieran percibiendo los trabajadores de AQUANEX, en función 
del trabajo realizado por los conceptos de Plus de Nocturnidad y Servicios Especiales (en el 
estatal complemento de retén), en cuantía superior a la establecida en el presente Convenio, 
se mantendrán en su cuantía y se incrementarán a partir de ese momento en el mismo por-
centaje que se incremente el salario base.

Tercero. Premio antigüedad.

El concepto premio antigüedad recogido en el artículo 31 Convenio Colectivo Estatal del Ci-
clo Integral del Agua, comenzará a devengarse a partir del 01/01/2023 y a percibirse su 
abono a partir del 01/01/2024, para aquellos trabajadores que tenga al menos un año de 
antigüedad, quedando consolidados aquellos importes que vinieran percibiendo en concepto 
de antigüedad.

Cuarto. Garantias ad personam.

La empresa AQUANEX respetará como garantía ad personam, a las personas trabajadoras que 
estén de alta a fecha 31/12/2022, los siguientes derechos y mejoras regulados en el Convenio 
Colectivo de Empresas de Captación, Elevación, Conducción y Distribución de Aguas Potables 
y Residuales de Extremadura:

 a)  Permutas.
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      Las personas trabajadoras pertenecientes a la misma empresa, al mismo área funcional 
y nivel con destino en localidades diferentes, podrán solicitar de mutuo acuerdo la per-
muta entre sus respectivos puestos de trabajo, resolviendo la Dirección a la vista de las 
necesidades del servicio y demás circunstancias, una vez oído el Comité de empresa, o 
Delegados de personal, sin que ello conlleve derecho a indemnización alguna.

 b)  Movilidad geográfica.

     1.  El traslado de las personas trabajadoras que no hayan sido contratados específica-
mente para prestar sus servicios en empresas con centros de trabajo móviles o iti-
nerantes a un centro de trabajo distinto de la misma empresa que exija cambios de 
residencia, requerirá la existencia de razones económicas, técnicas, organizativas o 
de producción que lo justifiquen.

      Se considerarán tales las que estén relacionadas con la competitividad, productividad 
u organización técnica o del trabajo en la empresa, así como las contrataciones refe-
ridas a la actividad empresarial.

      La decisión de traslado deberá ser notificada por el empresario a la persona traba-
jadora, así como a sus representantes legales, con una antelación mínima de treinta 
días a la fecha de su efectividad.

      Notificada la decisión de traslado, la persona trabajadora tendrá derecho a optar entre 
el traslado, percibiendo una compensación por gastos de 4 mensualidades netas y a 
los gastos de desplazamiento de su familia y muebles, o la extinción de su contrato, 
percibiendo una indemnización de veinte días de salario por año de servicio, prorra-
teándose por meses los periodos de tiempo inferiores a un año y con un máximo de 
doce mensualidades.

      La compensación a que se refiere el primer supuesto comprenderá tanto los gastos 
propios como los de los familiares a su cargo.

      Sin perjuicio de la ejecutividad del traslado en el plazo de incorporación citado, la per-
sona trabajadora que, no habiendo optado por la extinción de su contrato, se muestre 
disconforme con la decisión empresarial podrá impugnarla ante la jurisdicción social. 
La sentencia declarará el traslado justificado o injustificado y, en este último caso, 
reconocerá el derecho de la persona trabajadora a ser reincorporado al centro de 
trabajo de origen.

      Cuando, con objeto de eludir las previsiones contenidas en el apartado siguiente, la 
empresa realice traslados en periodos sucesivos de noventa días en número inferior 
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a los umbrales allí señalados, sin que concurran causas nuevas que justifiquen tal ac-
tuación, dichos nuevos traslados se considerarán efectuados en fraude de ley y serán 
declarados nulos y sin efecto.

     2.  El traslado a que se refiere el apartado anterior deberá ir precedido de un periodo 
de consultas con los representantes legales de los trabajadores de una duración no 
superior a quince días, cuando afecte a la totalidad del centro de trabajo, siempre 
que este ocupe a más de cinco trabajadores, o cuando, sin afectar a la totalidad del 
centro de trabajo, en un periodo de noventa días comprenda a un número de traba-
jadores de, al menos:

   a)  Diez trabajadores/as, en las empresas que ocupen menos de cien trabajadores/as.

   b)  El diez por ciento del número de trabajadores/as de la empresa en aquellas que 
ocupen entre cien y trescientos trabajadores/as.

   c)  Treinta trabajadores/as en las empresas que ocupen más de trescientos trabaja-
dores/as.

      Dicho periodo de consultas deberá versar sobre las causas motivadoras de la decisión 
empresarial y la posibilidad de evitar o reducir sus efectos, así como sobre las medi-
das necesarias para atenuar sus consecuencias para los trabajadores y trabajadoras 
afectados.

      La consulta se llevará a cabo en una única comisión negociadora, si bien, de existir 
varios centros de trabajo, quedará circunscrita a los centros afectados por el proce-
dimiento. 

      La comisión negociadora estará integrada por un máximo de trece miembros en re-
presentación de cada una de las partes. 

      La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedi-
miento de consultas corresponderá a los sujetos indicados en el artículo 41.4, en el 
orden y condiciones señalados en el mismo.

      La comisión representativa de los trabajadores deberá quedar constituida con carác-
ter previo a la comunicación empresarial de inicio del procedimiento de consultas. A 
estos efectos, la dirección de la empresa deberá comunicar de manera fehaciente a 
los trabajadores o a sus representantes su intención de iniciar el procedimiento. El 
plazo máximo para la constitución de la comisión representativa será de siete días 
desde la fecha de la referida comunicación, salvo que alguno de los centros de trabajo 
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que vaya a estar afectado por el procedimiento no cuente con representantes legales 
de los trabajadores, en cuyo caso el plazo será de quince días.

      Transcurrido el plazo máximo para la constitución de la comisión representativa, 
la dirección de la empresa podrá comunicar el inicio del periodo de consultas a los 
representantes de las personas trabajadoras. La falta de constitución de la comi-
sión representativa no impedirá el inicio y transcurso del periodo de consultas, y su 
constitución con posterioridad al inicio del mismo no comportará, en ningún caso, la 
ampliación de su duración.

      La apertura del periodo de consultas y las posiciones de las partes tras su conclusión 
deberán ser notificadas a la autoridad laboral para su conocimiento.

      Durante el periodo de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a 
la consecución de un acuerdo. Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría 
de los representantes legales de los trabajadores o, en su caso, de la mayoría de los 
miembros de la comisión representativa de los trabajadores siempre que, en ambos 
casos, representen a la mayoría de los trabajadores del centro o centros de trabajo 
afectados.

      Tras la finalización del periodo de consultas el empresario notificará a los trabajadores 
su decisión sobre el traslado, que se regirá a todos los efectos por lo dispuesto en el 
apartado 1.

      Contra las decisiones a que se refiere el presente apartado se podrá reclamar en 
conflicto Colectivo, sin perjuicio de la acción individual prevista en el apartado 1. La 
interposición del conflicto paralizará la tramitación de las acciones individuales inicia-
das, hasta su resolución.

      El acuerdo con los representantes de los trabajadores en el periodo de consultas se 
entenderá sin perjuicio del derecho de los trabajadores y trabajadoras afectados al 
ejercicio de la opción prevista en el párrafo tercero del apartado 1.

      El empresario y la representación de los trabajadores y trabajadoras podrán acordar 
en cualquier momento la sustitución del periodo de consultas a que se refiere este 
apartado por la aplicación del procedimiento de mediación o arbitraje que sea de apli-
cación en el ámbito de la empresa, que deberá desarrollarse dentro del plazo máximo 
señalado para dicho periodo.

     3.  Si por traslado uno de los cónyuges cambia de residencia, el otro, si fuera trabajador 
o trabajadora de la misma empresa, tendrá derecho al traslado a la misma localidad, 
si hubiera puesto de trabajo.
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     4.  Los trabajadores y trabajadoras que tengan la consideración de víctimas de violencia 
de género o de víctimas del terrorismo que se vean obligados a abandonar el puesto 
de trabajo en la localidad donde venían prestando sus servicios, para hacer efectiva 
su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho preferente 
a ocupar otro puesto de trabajo, del mismo grupo profesional o categoría equivalen-
te, que la empresa tenga vacante en cualquier otro de sus centros de trabajo.

      En tales supuestos, la empresa estará obligada a comunicar a los trabajadores y tra-
bajadoras las vacantes existentes en dicho momento o las que se pudieran producir 
en el futuro.

      El traslado o el cambio de centro de trabajo tendrá una duración inicial de seis meses, 
durante los cuales la empresa tendrá la obligación de reservar el puesto de trabajo 
que anteriormente ocupaban los trabajadores.

      Terminado este periodo, los trabajadores y trabajadoras podrán optar entre el regre-
so a su puesto de trabajo anterior o la continuidad en el nuevo. En este último caso, 
decaerá la mencionada obligación de reserva.

     5.  Para hacer efectivo su derecho de protección a la salud, los trabajadores y trabaja-
doras con discapacidad que acrediten la necesidad de recibir fuera de su localidad un 
tratamiento de habilitación o rehabilitación médico-funcional o atención, tratamiento 
u orientación psicológica relacionado con su discapacidad, tendrán derecho prefe-
rente a ocupar otro puesto de trabajo, del mismo grupo profesional, que la empresa 
tuviera vacante en otro de sus centros de trabajo en una localidad en que sea más 
accesible dicho tratamiento, en los términos y condiciones establecidos en el apar-
tado anterior para los trabajadores y trabajadoras víctimas de violencia de género y 
víctimas del terrorismo.

     6.  Por razones económicas, técnicas, organizativas o de producción, o bien por contrata-
ciones referidas a la actividad empresarial, la empresa podrá efectuar desplazamien-
tos temporales de sus trabajadores y trabajadoras que exijan que estos residan en 
población distinta de la de su domicilio habitual, abonando, además de los salarios, 
los gastos de viaje y las dietas.

      Las personas trabajadoras deberán ser informadas del desplazamiento con una an-
telación suficiente a la fecha de su efectividad, que no podrá ser inferior a cinco días 
laborables en el caso de desplazamientos de duración superior a tres meses; cada 
trabajador/ trabajadora trasladado/a tendrá derecho a un permiso retribuido de cua-
tro días laborables en su domicilio de origen por cada tres meses de desplazamiento, 
sin computar como tales los de viaje, cuyos gastos correrán a cargo del empresario.
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      Contra la orden de desplazamiento, sin perjuicio de su ejecutividad, podrá recurrir 
la persona trabajadora en los mismos términos previstos en el apartado 1 para los 
traslados.

      Los desplazamientos cuya duración en un periodo de tres años exceda de doce meses 
tendrán, a todos los efectos, el tratamiento previsto en esta ley para los traslados.

     7.  Los representantes legales de los trabajadores y trabajadoras tendrán prioridad de 
permanencia en los puestos de trabajo a que se refiere este artículo. Mediante Con-
venio Colectivo o acuerdo alcanzado durante el periodo de consultas se podrán es-
tablecer prioridades de permanencia a favor de trabajadores y trabajadoras de otros 
Colectivos, tales como trabajadores y trabajadoras con cargas familiares, mayores de 
determinada edad o personas con discapacidad.

 c)  Jornada y horario.

  1. La Jornada semanal máxima será de 40 horas de trabajo efectivo.

  2. La Jornada máxima anual será de 1.698 horas de trabajo efectivo.

      Se entenderá como trabajo efectivo los 20 minutos de bocadillo en la jornada laboral.

  3.  En aquellos centros de trabajo que tengan jornada intensiva durante todo el año, se 
mantendrá durante la vigencia del presente Convenio.

       En el resto de los centros de trabajo será preferentemente intensiva, con un mínimo 
de ocho meses al año.

  4.  La jornada de trabajo para los trabajadores y trabajadoras afectados por el presente 
Convenio podrá ser establecida en Régimen de turnos cuando las necesidades del 
servicio lo requieran, previo acuerdo entre empresa y representación legal de los 
trabajadores y trabajadoras.

  5.  De acuerdo a lo establecido en el artículo 34.2 ET el porcentaje máximo de jornada 
que podrá ser distribuida de forma irregular podrá ser del 5 %. En todo caso, siempre 
se respetarán los días de descanso previstos en el calendario del trabajador/a que no 
podrá ser incrementado en el número de jornadas anuales establecidas en el mismo. 
Se respetarán los 5 días de preaviso que como mínimo establece el 34.2 del ET.

 d)  Calendario laboral.

     Anualmente, en el primer mes del año, se elaborará por la empresa el calendario labo-
ral, previo acuerdo con los representantes legales de los trabajadores y trabajadoras, a 
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quienes se entregará una copia una vez firmado por ambas partes, exponiéndose en un 
lugar visible de cada centro de trabajo.

     El citado calendario laboral deberá contener como mínimo lo siguiente:

  —  Horario de trabajo diario.

  — Jornada semanal de trabajo.

  — Los descansos semanales y entre jornada.

  — Los días festivos y otros días inhábiles.

 e)  Descanso semanal.

     Los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho a un descanso mínimo semanal, acu-
mulable por periodos de hasta catorce días, de día y medio ininterrumpido que, como 
regla general, comprenderá la tarde del sábado o, en su caso, la mañana del lunes y el 
día completo del domingo. La duración del descanso semanal de los menores de diecio-
cho años será, como mínimo, de dos días ininterrumpidos.

     Resultará de aplicación al descanso semanal lo dispuesto en el artículo 34.7 del Estatuto 
de los Trabajadores en cuanto a ampliaciones y reducciones, así como para la fijación de 
regímenes de descanso alternativos para actividades concretas.

 f)  Horas extraordinarias.

  1.  Tendrán la consideración de horas extraordinarias a efectos legales aquellas que ex-
cedan de la jornada máxima establecida en este Convenio Colectivo.

  2.  Las horas extraordinarias que sean compensadas por descanso dentro de los cua-
tro meses siguientes a su realización, no computarán a efectos del tope máximo 
anual de horas extraordinarias establecido por el artículo 35.2 del Estatuto de los 
Trabajadores.

      Las horas extraordinarias realizadas serán compensadas según lo establecido en tabla 
anexa publicada en las tablas 2018 de Convenio Sectorial de Extremadura, más los 
incrementos pactados en el presente acuerdo, si bien, podrá pactarse entre empresa 
y las personas trabajadoras la compensación de las mismas en tiempo de descanso, 
incrementándose en un 100% el período de descanso. A partir de 2023 se incremen-
tarán en el mismo porcentaje que se incremente el salario base.
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      Las horas de descanso por compensación podrán ser acumuladas en jornadas com-
pletas, siempre que el servicio lo permita, pudiéndose acumular a vacaciones, fines 
de semana y puentes.

  3.  Sin perjuicio del carácter voluntario de estas horas, en los términos legalmente es-
tablecidos y teniendo en cuenta el carácter público de los servicios que se prestan 
en esta actividad, y el deber de garantizar la continuidad de dicho servicio con las 
mínimas interrupciones posibles, se considerarán, como horas extraordinarias de 
ejecución obligatoria para las personas trabajadoras las siguientes:

   a) Circunstancias de fuerza mayor que afecten al servicio.

   b)  Averías o daños extraordinarios que requieran reparaciones urgentes, u otras 
análogas que, por su trascendencia en el funcionamiento del servicio, sean ina-
plazables.

   c)  Otras circunstancias de carácter estructural derivada de la naturaleza de la activi-
dad, así como cualquier causa que pueda deteriorar gravemente la buena marcha 
del servicio; siempre y cuando no puedan ser sustituidas las horas extraordi-
narias, por la utilización de las distintas modalidades de contratación previstas 
legalmente.

 g)  Vacaciones.

     Las vacaciones anuales retribuidas serán de 31 días naturales o 23 días laborables, en 
proporción al tiempo trabajado durante el año natural.

     El calendario de vacaciones se fijará de acuerdo entre la empresa y la representación 
legal de los trabajadores y trabajadoras dentro de los tres primeros meses de cada año, 
teniendo en cuenta que cada persona trabajadora debe conocer el inicio de sus vacacio-
nes con una antelación mínima de dos meses. Estas vacaciones se disfrutarán durante 
los meses de junio a septiembre.

 h)  Permisos y licencias.

     Permisos retribuidos: Todos los trabajadores y trabajadoras afectados por el presente 
Convenio tendrán derecho a las siguientes licencias, con percepción del salario o sueldo 
total que disfrute en esos momentos.

  a)  Matrimonio o unión de hecho debidamente acreditada en el registro correspondiente, 
15 días naturales, que podrán disfrutarse unidos a las vacaciones anuales, a elección 
del trabajador.
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  b)  Muerte de cónyuge o pareja de hecho debidamente acreditada en el registro corres-
pondiente, padres o hijos, cinco días de licencia.

  c) Muerte de abuelos/as, nietos/as o hermanos/as, dos días de licencia.

  d)  Muerte de padre/madre política/a, hijos/as políticos/as o cuñados/as, dos días de 
licencia.

  e)  Enfermedad grave u hospitalización del cónyuge o pareja de hecho debidamente 
acreditada en el registro correspondiente, padre/madre, hijos/as o hermanos/as, 
tres días con licencia.

  f)  Nacimiento de hijo/a, tres días de licencia, si ocurriese enfermedad grave, aumentará 
a cinco días.

  g)  Matrimonio de hijos/as, padre/madre o hermanos/as, un día de licencia. Cuando con 
tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de 
tres días más si es a una localidad situada a más de 175 km de su domicilio habitual.

  h)  Se concederán cinco días hábiles de licencia retribuida al año, juntos o separados, 
según las necesidades de la persona trabajadora y previa solicitud con antelación 
mínima de 7 días, al Jefe de Servicio, siempre y cuando la petición sea viable por 
necesidades organizativas.

      En caso de ser denegado este permiso, deberá justificarse motivadamente. Estos días 
no podrán unirse a puentes, vacaciones o festivos.

  i)  Los/as trabajadora/es, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán 
derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. 
El trabajador/La trabajadora, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una 
reducción de su jornada en una hora con la misma finalidad.

      Asimismo, previa comunicación a la empresa, podrá acumular el permiso de lactancia 
en jornadas completas.

      Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso de 
que ambos trabajen.

      En los apartados b), c), d), e), y f) los días de permiso son para los casos que sucedan 
en la misma localidad. Cuando con tal motivo la persona trabajadora necesite hacer 
un desplazamiento al efecto, el plazo será de dos días más, que se aumentará en otro 
día más a estos dos si es a una localidad situada a más de 175 km de su domicilio 
habitual.
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      Y en lo no previsto en este artículo se estará a lo dispuesto en los artículos 37 y 48 
del Estatuto de los Trabajadores, así como a la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para 
promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras. Así 
como a la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres.

 i)  Servicios especiales.

     Todo el personal afectado por este Convenio, que, por exigencias del servicio, tenga que 
estar pendiente de ser avisado o llamado por estar de guardia localizada, percibirá una 
bonificación que consistirá en lo siguiente:

     Por domingos y días festivos: 36,43 euros. 

     Por los sábados: 18,21 euros. 

     De lunes a viernes: 9,10 euros. 

     A partir de 2023, estos importes se incrementarán en el mismo porcentaje que se incre-
mente el salario base.

     Todos ellos, independiente de los recargos que, por horas extraordinarias pudieran co-
rresponderles.

     Se entiende por guardia localizada, la situación de aquellas personas que al finalizar su 
jornada laboral diaria siguen estando localizadas en prevención de posibles catástrofes 
o averías que pudieran surgir durante las restantes horas del día.

     Las empresas facilitarán a los trabajadores y trabajadoras los medios técnicos adecuados 
para que estén localizados.

     Antes de finalizar cada año, se fijará en cada Empresa el calendario anual de guardias 
localizadas del año siguiente, de forma que todos los trabajadores y trabajadoras que 
realizan guardias localizadas conozcan todas las semanas que en el año le corresponde a 
cada uno realizar dichas guardias, con el fin de poder planificar y compaginar la actividad 
laboral y la vida familiar.

 j)  Quebranto de moneda.

     Se fija en 45,50 euros mensuales la cantidad a percibir en este concepto de quebranto 
de moneda, por el personal que realice labores de cobrador, lector–cobrador, o todo 
trabajador/a que de una manera continuada maneje fondos de las empresas afectadas 
por este Convenio.
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     A partir de 2023, este importe se incrementará en el mismo porcentaje que se incremen-
te el salario base.

 k)  Premio de permanencia.

     La persona trabajadora que cumpla diez años de permanencia en la empresa percibirá la 
cantidad equivalente a una mensualidad de salario base.

     Este importe se abonará dentro de ese año, de la forma que la empresa estime más 
oportuna.

 l)  Dietas y kilometraje.

     La persona trabajadora que por necesidades de la empresa se desplace fuera de la loca-
lidad donde radique su centro de trabajo, le serán abonadas las siguientes cantidades:

     Media dieta: 26,46 euros.

     Dieta Completa: 50,98 euros. 

     Cuando la persona trabajadora pernocte por necesidades de la empresa fuera de la lo-
calidad donde radique su centro de trabajo, los gastos originados serán por cuenta de la 
misma debiendo justificarse los gastos.

     En los casos en que, por necesidades de servicio, la persona trabajadora utilice su vehí-
culo particular, percibirá por este concepto la cantidad de 0,331 euros/km.

     A partir de 2023, estos importes se incrementarán en el mismo porcentaje que se incre-
mente el salario base.

 m)  Enfermedades y accidentes.

     En caso de Incapacidad Temporal, derivada de enfermedad o accidente, la empresa 
abonará la persona trabajadora afectada la diferencia hasta completar el 100 % de sus 
retribuciones habituales.

     En el supuesto de que se suscitaran dudas sobre un posible abuso en la situación de 
incapacidad temporal, por parte de algún trabajador/a, la empresa, previo comunicado a 
la representación de los trabajadores y trabajadoras legalmente constituida en la misma, 
podrá abonar a la persona trabajadora afectada lo estipulado en la legislación vigente. 

 n)  Seguro de accidentes.

     Para el personal afectado por el presente Convenio Colectivo de trabajo, la empresa 
contratará un seguro de accidentes de trabajo con las siguientes garantías y capitales 
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asegurados: en el caso de incapacidad permanente absoluta, gran invalidez o falleci-
miento, derivados de accidente laboral o enfermedad profesional, la indemnización será 
de 25.000 euros a partir de la publicación del Convenio Colectivo en el DOE y durante 
toda la vigencia del Convenio Colectivo.

     En los supuestos de muerte, la indemnización establecida se abonará a los herederos/as 
legales del trabajador o trabajadora, salvo que existan personas beneficiarias designa-
das expresamente por la persona fallecida.

 o)  Ayuda escolar.

     Todos los trabajadores afectados por este Convenio tendrán derecho a las siguientes 
ayudas económicas por cada hijo/a que esté estudiando, hasta los 18 años de edad.

  —  57,21 euros, al año, por cada hijo/a de edad escolar, pagaderas en el mes de octu-
bre, previa justificación.

     A partir de 2023, este importe se incrementará en el mismo porcentaje que se incremen-
te el salario base.

 p)  Prendas de trabajo.

     Las empresas están obligadas a facilitar a sus trabajadores y trabajadoras (Personal de 
oficios), las siguientes prendas de trabajo.

     Anual:

  —  Dos monos o trajes (chaquetilla o jersey y pantalón de invierno).

  —  Dos pantalones y camisas de verano.

      Al lector–cobrador:

      Dos pares de zapatos adecuados.

      Traje de agua cuando lo necesite.

     Bianual:

  — Anorak.

     Del mismo modo, las empresas facilitarán otras prendas de trabajo adecuadas para el 
cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales, adaptadas a las pecu-
liaridades de cada trabajo a realizar.
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     Las fechas de entrega de las prendas serán en los meses de abril y octubre.

 q)  Plus suministro de agua.

     La persona trabajadora que haya superado el período de prueba y esté al corriente en 
el pago de las facturas de agua percibirá un importe fijo mensual de 12 € brutos/mes 
en concepto de suministro de agua. Si dos personas trabajadoras de la misma empresa 
comparten domicilio solo uno de ellos percibirá dicho plus. 

 r)  Derechos y garantías.

  a)  Local y tablones de anuncios: La empresa pondrá a disposición de los/as Delegados/
as de personal o Comité de empresa, un local debidamente acondicionado, material 
de oficina y demás medios necesarios para que puedan ejercer sus funciones de re-
presentación.

      Igualmente dispondrá de tablones de anuncios de dimensiones suficientes que ofrez-
can posibilidades correctas de comunicación a los trabajadores y trabajadoras, en 
cada centro de trabajo.

  b)  Horas sindicales: Los representantes legales de los trabajadores y trabajadoras, dis-
pondrán para el ejercicio de sus funciones, horas, de acuerdo con la siguiente escala:

   —  En empresas de hasta 100 trabajadores: 25 h/mes.

   — En empresas de 101 a 250 trabajadores: 25 h/mes.

   — En empresas de 251 a 500 trabajadores: 30 h/mes.

   — En empresas de 501 a 750 trabajadores: 35 h/mes.

   — En empresas con más de 751 trabajadores: 40 h/mes.

     Se excluye de este cómputo las que se empleen en reuniones convocadas o actuaciones 
que se lleven a cabo a instancias de las empresas correspondientes. Igualmente se ex-
cluyen las horas empleadas en la negociación del Convenio del Sector.

     Para uso de las horas sindicales será necesario que exista comunicación previa a la Di-
rección de la empresa, con una antelación mínima de veinticuatro horas.

     Los/as representantes legales de los trabajadores y trabajadoras podrán acordar, en acta 
levantada al efecto, la acumulación de horas sindicales de sus miembros en uno o varios 
de ellos, pudiendo quedar relevados, en todo o en parte, de su trabajo, sin perjuicio de 
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su remuneración, siendo necesario comunicarlo, con una antelación de siete días natu-
rales, a la Dirección de la empresa.

Quinto. Documento individual de adhesión y garantias.

La empresa elaborara un documento que será entregado a cada trabajador/a afectado por 
el acuerdo, donde se detallará el proceso de adscripción al Convenio estatal y se recoja las 
garantías personales del presente acuerdo.

Sexto. Periodo máximo de adaptación salarial.

Se establece un plazo máximo de tres meses para que se pueda realizar la adaptación de la 
estructura salarial.

Séptimo. Disposición derogatoria. 

Con la aplicación del presente Acuerdo Colectivo quedan derogados cualquier otro Acuerdo o 
Pacto Colectivo, que pudiera existir con anterioridad a la entrada en vigor del presente acuer-
do y se viniese aplicando antes de la entrada en vigor del presente documento, acordándose 
expresamente la no aplicación del Convenio Colectivo de Empresas de Captación, Elevación, 
Conducción y Distribución de Aguas Potables y Residuales de Extremadura por finalización 
de su ultraactividad, salvo que un futuro se pudiera negociar nuevamente dicho Convenio, lo 
que promoverá nuevamente una negociación para la vuelta a la aplicación al mismo, previa 
denuncia de cualquiera de las partes.

Octavo. Disposición adicional primera.

Condiciones más beneficiosas para el personal que se incorpore a AQUANEX una vez sea de 
aplicación el Convenio Estatal, a partir del 01/01/2023: 

Se establece para los trabajadores que se incorporen a AQUANEX tras la entrada en vigor de 
este acuerdo las siguientes condiciones más favorables a las del Convenio estatal que les será 
de aplicación.

Jornada y horario.

 La Jornada semanal máxima será de 40 horas de trabajo efectivo.

 La Jornada máxima anual será de 1.698 horas de trabajo efectivo.

Se entenderá como trabajo efectivo los 20 minutos de bocadillo en la jornada laboral.

En aquellos centros de trabajo que tengan jornada intensiva durante todo el año, se manten-
drá durante la vigencia del presente Convenio.
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En el resto de los centros de trabajo será preferentemente intensiva, con un mínimo de ocho 
meses al año.

La jornada de trabajo para los trabajadores y trabajadoras afectados por el presente Convenio 
podrá ser establecida en Régimen de turnos cuando las necesidades del servicio lo requieran, 
previo acuerdo entre empresa y representación legal de los trabajadores y trabajadoras.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 34.2 ET el porcentaje máximo de jornada que po-
drá ser distribuida de forma irregular podrá ser del 5 %. En todo caso, siempre se respetarán 
los días de descanso previstos en el calendario del trabajador/a que no podrá ser incremen-
tado en el número de jornadas anuales establecidas en el mismo. Se respetarán los 5 días de 
preaviso que como mínimo establece el 34.2 del ET.

Noveno. Disposición adicional segunda.

Para interpretar lo estipulado en el presente acuerdo de adhesión y garantías, se crea una 
comisión de seguimiento del acuerdo de adhesión y garantías entre las partes firmantes del 
mismo, formada por cuatro miembros en representación de las personas trabajadoras y cua-
tro miembros en representación de la empresa AQUANEX, que deberán haber formado parte 
de la mesa de negociación.

La comisión se reunirá a petición de cualquiera de las partes.

Décimo. Comunicación a la autoridad laboral.

El presente acuerdo de adhesión y garantías se comunicará, tal y como prevé el artículo 92 
apartado 1 del Estatuto de los Trabajadores, a la Autoridad Laboral al día siguiente de su fir-
ma, para su registro y posterior publicación en el Boletín Oficial. A dichos efectos ambas par-
tes convienen que la referida comunicación la llevará a cabo la representación empresarial, a 
través de la persona que ella designe.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión con pleno acuerdo de todos los 
asistentes, quienes en prueba de conformidad con lo expuesto firman la presente acta en el 
lugar y fecha en el encabezamiento indicado.

Parte Empresarial Parte Social

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se procede a la modificación del anexo I de la Orden de 18 de septiembre 
de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para la participación de equipos de entidades deportivas extremeñas en 
competiciones deportivas de ámbito nacional e internacional. (2023061333)

ANTECEDENTES: 

Primero. Con fecha 24 de septiembre de 2020 fue publicada en el DOE número 186, la Orden 
de 18 de septiembre de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para la participación de equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones depor-
tivas de ámbito nacional e internacional.

Segundo. La disposición final primera de la citada orden faculta a quien ejerza la titularidad 
de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de deportes para adoptar 
las medidas que considere necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente orden, así 
como para realizar modificaciones de su anexo I mediante resolución de su titular y previa 
propuesta de la Dirección General competente en materia de deportes, en función de la crea-
ción, modificación o supresión anual de competiciones deportivas que se realicen por parte 
de las federaciones deportivas nacionales o internacionales, publicando el nuevo anexo I, a 
través del correspondiente anuncio, en el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. En los años 2021 y 2022 se procedió a actualizar el referido anexo I, adecuándolo a 
la realidad deportiva y dándosele la debida publicidad mediante sendos anuncios en el Diario 
Oficial de Extremadura, siendo el último de ellos el Anuncio de 18 de marzo de 2022 por el 
que se da publicidad al anexo I de la Orden de 18 de septiembre de 2020 por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de las ayudas para la participación de equipos de entidades 
deportivas extremeñas en competiciones deportivas de ámbito nacional e internacional, pu-
blicado en el DOE número 60, de 28 de marzo de 2022.

Cuarto. Si bien la mayoría de las competiciones deportivas se han mantenido estables en su 
estructura y desarrollo para el año 2023 respecto a las existentes en 2022, algunas de ellas 
han sufrido variaciones o han sido incorporadas o suprimidas en los respectivos calendarios 
oficiales de las diferentes federaciones deportivas. Ello hace necesario, para lograr el objeto y 
finalidad perseguidos por la Orden de 18 de septiembre de 2020, proceder a la modificación 
de su anexo I.

Quinto. Se ha recibido propuesta del Director General de Deportes de modificación del anexo 
I de la Orden de 18 de septiembre de 2020.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. De conformidad con la disposición final primera de la Orden de 18 de septiembre 
de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la participación de 
equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones deportivas de ámbito nacional 
e internacional: “Se faculta a quien ejerza la titularidad de la Secretaría General de la Conse-
jería competente en materia de deportes para adoptar las medidas que considere necesarias 
para el desarrollo y ejecución de la presente orden, así como para realizar modificaciones de 
su anexo I mediante resolución de su titular y previa propuesta de la Dirección General com-
petente en materia de deportes, en función de la creación, modificación o supresión anual de 
competiciones deportivas que se realicen por parte de las federaciones deportivas nacionales 
o internacionales, publicando el nuevo anexo I, a través del correspondiente anuncio, en el 
Diario Oficial de Extremadura”.

Segundo. La Consejería competente en materia de deportes es la Consejería de Cultura, Tu-
rismo y Deportes conforme el artículo 3 del Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciem-
bre, por el que se modifica la denominación y competencias de las Consejerías que conforman 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los antecedentes y fundamentos precedentes, en 
el ejercicio de las competencias que tengo legalmente atribuidas, a propuesta de la Dirección 
General de Deportes,

RESUELVO:

Único. Modificar el anexo I de la Orden de 18 de septiembre de 2020 por la que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas para la participación de equipos de entidades deportivas 
extremeñas en competiciones deportivas de ámbito nacional e internacional, que queda re-
dactado según recoge el anexo a esta resolución, y ordenar su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados inter-
poner recurso de alzada ante esta Secretaría General o ante la Consejera de Cultura, Turismo 
y Deportes, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar su notificación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; todo ello sin perjuicio de que 
puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 31 de marzo de 2023.

El Secretario General,

PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ
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ANEXO I

Modalidad Competición Cuantía

Ajedrez División de Honor de Ajedrez 6.000,00 €

Ajedrez CECLUB Primera división de ajedrez 3.000,00 €

Ajedrez CECLUB Segunda división de ajedrez 1.000,00 €

Atletismo Cto. España Clubes División de Honor Masculina de atletismo 15.000,00 €

Atletismo Cto. España Clubes División de Honor Femenina de atletismo 15.000,00 €

Atletismo Cto. España Clubes 1.ª División Masculina de atletismo 6.000,00 €

Atletismo Cto. España Clubes 1.ª División Femenina de atletismo 6.000,00 €

Atletismo Fase final Cto. España Clubes 2.ª División Masculina de atletismo 800,00 €

Atletismo Fase final Cto. España Clubes 2.ª División Femenina de atletismo 800,00 €

Atletismo Fase regular Cto. España Clubes 2.ª División Masculina de atletismo 2.000,00 €

Atletismo Fase regular Cto. España Clubes 2.ª División Femenina de atletismo 2.000,00 €

Atletismo Fase final Cto. España Clubes Junior masculino de atletismo 800,00 €

Atletismo Fase final Cto. España Clubes Junior femenino de atletismo 800,00 €

Baloncesto Liga LEB Oro 30.000,00 €

Baloncesto Fase de ascenso a LEB Oro 1.500,00 €

Baloncesto Liga LEB Plata 22.000,00 €

Baloncesto Fase de ascenso a Liga LEB Plata 1.000,00 €

Baloncesto Liga EBA 12.000,00 €

Baloncesto Liga Femenina Endesa de baloncesto 35.000,00 €

Baloncesto Fase de ascenso a Liga Femenina Endesa de Baloncesto 1.000,00 €

Baloncesto Liga Femenina Challenge de Baloncesto 25.000,00 €

Baloncesto Fase de ascenso a Liga Femenina Challenge de Baloncesto 1.000,00 €

Baloncesto Liga Femenina 2 de baloncesto 22.000,00 €

Baloncesto Fase de ascenso a Liga Femenina 2 de Baloncesto 1.000,00 €
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Modalidad Competición Cuantía

Baloncesto 1.ª División nacional femenina de baloncesto 5.000,00 €

Baloncesto Campeonato de España junior femenino de baloncesto 1.300,00 €

Baloncesto Campeonato de España junior masculino de baloncesto 1.300,00 €

Balonmano División de Honor Plata femenina de balonmano 12.000,00 €

Balonmano 1.ª División Nacional masculina de balonmano 14.000,00 €

Balonmano Fase de ascenso a 1.ª División Nacional masculina de balonmano 1.000,00 €

Balonmano Fase de ascenso a División de Honor Plata femenina de balonmano 1.000,00 €

Balonmano Cto. España juvenil femenino de balonmano 1.300,00 €

Balonmano Cto. España juvenil masculino de balonmano 1.300,00 €

Billar División de honor de la liga nacional de billar a tres bandas 1.000,00 €

Billar Primera división de la liga nacional de billar a tres bandas 800,00 €

Billar Segunda división de la liga nacional de billar a tres bandas 600,00 €

Ciclismo Copa de España BTT XCO 1.000,00 €

Ciclismo Liga de ciclismo en pista 3.000,00 €

Ciclismo Copa de España de BMX 1.500,00 €

Ciclismo Copa de España Junior carretera 7.000,00 €

Ciclismo Por cada prueba por etapas incluida en el calendario de la RFEC con 
categoría 2.14.1 1.000,00 €

Ciclismo Por cada Challenger junior con un mínimo de 3 días de competición 3.000,00 €

Ciclismo Conjunto de 6 pruebas incluidas en el calendario de la RFEC con 
categoría 1.14.2 ó 1.14.5 3.000,00 €

Deportes de per-
sonas con paráli-
sis cerebral

Campeonato de España de Boccia de clubes 1.000,00 €

Deportes de per-
sonas con paráli-
sis cerebral

Campeonato de España de Slalom 1.000,00 €
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Deportes para 
personas con 
discapacidad

Campeonato de España absoluto por clubes de natación adaptada 800,00 €

Deportes para 
personas con 
discapacidad

Campeonato de España absoluto por clubes de atletismo adaptado 1.000,00 €

Deportes para 
personas con dis-
capacidad física

División de Honor de Baloncesto en silla de ruedas 18.000,00 €

Deportes para 
personas con dis-
capacidad física

1.ª División Nacional Baloncesto en silla de ruedas 5.000,00 €

Deportes para 
personas con dis-
capacidad física

2.ª División Nacional Baloncesto en silla de ruedas 4.000,00 €

Deportes para 
personas con 
discapacidad 
intelectual

Cto. España Baloncesto FEDDI 1.500,00 €

Deportes para 
personas con 
discapacidad 
intelectual

Cto. España Campo a Través FEDDI 1.500,00 €

Deportes para 
personas con 
discapacidad 
intelectual

Cto. España de Atletismo al aire libre FEDDI 1.500,00 €

Deportes para 
personas con 
discapacidad 
intelectual

Cto. España Fútbol Sala FEDDI 1.500,00 €

Fútbol Primera División RFEF 15.000,00 €

Fútbol Fase de ascenso a Primera División RFEF 1.000,00 €

Fútbol Segunda División RFEF 10.000,00 €

Fútbol Fase final nacional de ascenso a Segunda División RFEF 1.000,00 €
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Fútbol Primera Federación Fútbol Femenino 20.000,00 €

Fútbol Fase de ascenso a Primera Federación Fútbol Femenino 1.000,00 €

Fútbol Segunda Federación Fútbol Femenino 18.000,00 €

Fútbol Fase de ascenso a Segunda Federación Fútbol Femenino 1.000,00 €

Fútbol 1.ª División nacional femenina de fútbol 15.000,00 €

Fútbol División de honor juvenil de fútbol 15.000,00 €

Fútbol Fase de ascenso a 1.ª División masculina fútbol sala 1.000,00 €

Fútbol Fase de ascenso a 1.ª División femenina fútbol sala 1.000,00 €

Fútbol 2.ª División masculina fútbol sala 7.000,00 €

Fútbol 2.ª División femenina fútbol sala 7.000,00 €

Fútbol Fase de ascenso a 2.ª División masculina fútbol sala 1.000,00 €

Fútbol Fase de ascenso a 2.ª División femenina fútbol sala 1.000,00 €

Fútbol 2.ª División B masculina fútbol sala 6.000,00 €

Fútbol División de Honor Juvenil de Fútbol Sala Masculino 5.000,00 €

Fútbol Campeonato de España absoluto de fútbol playa 6.000,00 €

Fútbol Euro Winners Cup de fútbol playa 2.500,00 €

Fútbol americano Liga Nacional de Fútbol Americano Serie B 5.000,00 €

Gimnasia Fase regular Liga de Clubes Iberdrola de gimnasia rítmica 1.000,00 €

Gimnasia Fase final Liga de Clubes Iberdrola de gimnasia rítmica 500,00 €

Gimnasia Fase de clasificación para la Liga de Clubes Iberdrola de gimnasia 
rítmica 500,00 €

Gimnasia Campeonato de España de equipos de Gimnasia rítmica, 1.ª Cate-
goría / Senior / Júnior 1.000,00 €

Gimnasia Fase regular Liga de Clubes Iberdrola de gimnasia artística 1.500,00 €

Gimnasia Fase final Liga de Clubes Iberdrola de gimnasia artística 500,00 €

Gimnasia Fase de clasificación para la Liga de Clubes Iberdrola de gimnasia 
artística 500,00 €
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Gimnasia Campeonato de España de Clubes de Gimnasia artística categorías 
senior/junior 1.000,00 €

Judo European Club Judo Championship masculina 4.000,00 €

Judo European Club Judo Championship femenina 4.000,00 €

Judo 1.ª División nacional maculina de judo 4.500,00 €

Judo 1.ª División nacional femenina de judo 4.500,00 €

Judo 2.ª División nacional masculina de judo 2.500,00 €

Judo 3ª División nacional masculina de judo 1.500,00 €

Judo 2.ª División nacional femenina de judo 2.500,00 €

Judo Liga Junior de Judo 1.000,00 €

Natación Copa de España de Clubes de natación División de Honor 2.000,00 €

Natación Copa de España de Clubes de natación Primera División 1.500,00 €

Natación Copa de España de Clubes de natación Segunda División 1.000,00 €

Orientación Liga nacional absoluta orientación a pie división de honor 3.000,00 €

Orientación Liga nacional absoluta orientación 1.ª división 2.000,00 €

Orientación Liga nacional absoluta orientación 2.ª división 1.750,00 €

Orientación Liga nacional absoluta orientación 3ª división 1.500,00 €

Orientación Liga española de raid de aventura categoría élite 1.200,00 €

Orientación Liga española de raid de aventura categoría femenina 800,00 €

Orientación Liga española de raid de aventura categoría aventura masculino 800,00 €

Orientación Liga española de raid de aventura categoría aventura mixto 800,00 €

Orientación Liga Española absoluta de orientación MTBO 1.000,00 €

Orientación Liga Española absoluta de orientación Rogaine 800,00 €

Orientación Por cada prueba de la Adventure Racing World Series 1.000,00 €

Pádel Campeonato de España absoluto femenino por Equipos 1.ª de 
pádel 2.000,00 €
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Modalidad Competición Cuantía

Pádel Campeonato de España absoluto masculino por Equipos 1.ª de 
pádel 2.000,00 €

Pádel Campeonato de España absoluto femenino por Equipos 2.ª de 
pádel 1.500,00 €

Pádel Campeonato de España absoluto masculino por Equipos 2.ª de 
pádel 1.500,00 €

Pádel Fase final Campeonato de España absoluto femenino por Equipos 
3ª de pádel 1.000,00 €

Pádel Fase final Campeonato de España absoluto masculino por Equipos 
3ª de pádel 1.000,00 €

Pádel Fase previa Campeonato de España absoluto femenino por Equipos 
3ª de pádel 800,00 €

Pádel Fase previa Campeonato de España absoluto masculino por Equipos 
3ª de pádel 800,00 €

Pádel Campeonato de España de Ligas Autonómicas de pádel 1.000,00 €

Pádel Campeonato de España junior por equipos 1.ª de pádel 1.000,00 €

Pádel Campeonato de España junior por equipos 2.ª de pádel 800,00 €

Patinaje Fase zonal del Campeonato de España de Roller Derby 1.500,00 €

Patinaje Fase final del Campeonato de España de Roller Derby 1.500,00 €

Patinaje Liga nacional de Inline Freestyle 1.500,00 €

Patinaje Campeonato de España Speed, Salto, Derrapes y Team Speed 1.200,00 €

Patinaje Campeonato de España Battle, Classic, Parejas y Team Battle 1.200,00 €

Patinaje Campeonato de España Pruebas Equipos de patinaje 1.200,00 €

Patinaje OK Liga Plata de hockey sobre patines 15.000,00 €

Patinaje Fase de ascenso a OK Liga Plata de hockey sobre patines 1.000,00 €

Patinaje OK Liga Bronce de hockey sobre patines 15.000,00 €

Patinaje Fase de ascenso a OK Liga Bronce de hockey sobre patines 1.000,00 €

Patinaje Liga interterritorial juvenil de hockey sobre patines 14.000,00 €

Pesca Campeonato del mundo de pesca agua dulce flotador por clubes 1.500,00 €
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Pesca Campeonato del mundo de pesca agua dulce cebador por clubes 1.500,00 €

Pesca Campeonato de España de pesca agua dulce flotador por clubes 500,00 €

Pesca Campeonato de España de pesca agua dulce cebador por clubes 500,00 €

Piragüismo Liga Nacional Hernando Calleja de piragüismo 3.000,00 €

Piragüismo Liga nacional de Ríos y Maratón 3.000,00 €

Piragüismo Liga de jóvenes promesas de aguas tranquilas de piragüismo 1.500,00 €

Rugby División de Honor B de Rugby 8.000,00 €

Rugby Fase de ascenso a División de Honor B de Rugby 1.000,00 €

Taekwondo Campeonato de España de clubes de Taekwondo 600,00 €

Tenis Cto. España absoluto por equipos masculinos de tenis 1.000,00 €

Tenis Cto. España absoluto por equipos femeninos de tenis 1.000,00 €

Tenis Campeonato de España juvenil por Equipos de Club de tenis 1.000,00 €

Tenis de mesa División de Honor masculina de tenis de mesa 5.000,00 €

Tenis de mesa División de Honor femenina de tenis de mesa 5.000,00 €

Tenis de mesa 1.ª División nacional masculina de tenis de mesa 3.000,00 €

Tenis de mesa 1.ª División nacional femenina de tenis de mesa 3.000,00 €

Tenis de mesa 2.ª División nacional masculina de tenis de mesa 2.000,00 €

Tiro con arco European Club Teams Cup de tiro con arco 2.500,00 €

Tiro con arco Liga nacional de clubes de tiro con arco 1.500,00 €

Triatlón 1.ª División de la Liga nacional femenina de clubes de triatlón 6.000,00 €

Triatlón 2.ª División de la Liga nacional femenina de clubes de triatlón 4.000,00 €

Triatlón 3ª División de la Liga nacional femenina de clubes de triatlón 2.000,00 €

Triatlón 1.ª División de la Liga nacional masculina de clubes de triatlón 6.000,00 €

Triatlón 2.ª División de la Liga nacional masculina de clubes de triatlón 4.000,00 €

Triatlón 3ª División de la Liga nacional masculina de clubes de triatlón 2.000,00 €
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Triatlón 1.ª División de la Liga nacional femenina de clubes de duatlón 4.000,00 €

Triatlón 2.ª División de la Liga nacional femenina de clubes de duatlón 2.500,00 €

Triatlón 3.ª División de la Liga nacional femenina de clubes de duatlón 1.500,00 €

Triatlón 1.ª División de la Liga nacional masculina de clubes de duatlón 4.000,00 €

Triatlón 2.ª División de la Liga nacional masculina de clubes de duatlón 2.500,00 €

Triatlón 3.ª División de la Liga nacional masculina de clubes de duatlón 1.500,00 €

Triatlón 1.ª División de la Liga Talento femenina de clubes de triatlón 2.000,00 €

Triatlón 2.ª División de la Liga Talento femenina de clubes de triatlón 1.500,00 €

Triatlón División Open de la Liga Talento femenina de clubes de triatlón 1.250,00 €

Triatlón 1.ª División de la Liga Talento masculina de clubes de triatlón 2.000,00 €

Triatlón 2.ª División de la Liga Talento masculina de clubes de triatlón 1.500,00 €

Triatlón División Open de la Liga Talento masculina de clubes de triatlón 1.250,00 €

Voleibol Liga Iberdrola de voleibol 20.000,00 €

Voleibol Superliga Masculina de voleibol 20.000,00 €

Voleibol Fase de ascenso a Superliga Masculina de voleibol 1.000,00 €

Voleibol Fase de ascenso a Liga Iberdrola de voleibol 1.000,00 €

Voleibol Superliga 2 Masculina de voleibol 17.000,00 €

Voleibol Superliga 2 Femenina de voleibol 17.000,00 €

Voleibol Fase de ascenso a Superliga 2 Masculina de voleibol 1.000,00 €

Voleibol Fase de ascenso a Superliga 2 Femenina de voleibol 1.000,00 €

Voleibol 1.ª División Masculina de voleibol 14.000,00 €

Voleibol 1.ª División Femenina de voleibol 14.000,00 €

Voleibol Fase de ascenso a 1.ª División masculina de voleibol 1.000,00 €

Voleibol Fase de ascenso a 1.ª División femenina de voleibol 1.000,00 €

Voleibol Fase final Cto. España juvenil masculino de voleibol 1.000,00 €
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Modalidad Competición Cuantía

Voleibol Fase final Cto. España juvenil femenino de voleibol 1.000,00 €

Voleibol Copa de España juvenil de voleibol 800,00 €

Voleibol Campeonato de España absoluto de Voley Playa femenino 500,00 €

Voleibol Campeonato de España absoluto de Voley Playa masculino 500,00 €

Voleibol Campeonato de España de clubes Voley Playa Sub-21 femenino 500,00 €

Voleibol Campeonato de España de clubes Voley Playa Sub-21 masculino 500,00 €

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto "Concesión 
de aguas subterráneas para puesta en riego de 11,9115 hectáreas de viñedo", 
cuyo promotor es D. Francisco José Barquero Ortiz, en el término municipal 
de Badajoz. Expte.: IA19/0423. (2023061318)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de concesión de aguas subterráneas para puesta en riego de 11,9115 hectáreas 
de viñedo, ubicado en el término municipal de Badajoz, se encuadra en el Grupo 1. “Agricultu-
ra, silvicultura, acuicultura y ganadería” epígrafe d) “Proyectos de gestión de recursos hídricos 
para la agricultura” punto 2º “Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de 
terrenos, cuando afecten a una superficie superior a 10 ha, no incluidos en el anexo IV” del 
anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

El promotor del proyecto es D. Francisco José Barquero Ortiz.

La autorización administrativa para la concesión de aguas subterráneas para riego correspon-
de a la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, le corresponde la planificación de los recursos 
hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de las competencias propio de la Comunidad 
Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de 
marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en materia de regadíos.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El objetivo del proyecto es la puesta en riego por goteo de la explotación de viñedo, que 
están plantados con un marco de 3 x 1,5 m, con agua proveniente de tres pozos de sondeo 
ubicados en la misma parcela.

     El proyecto, que está ejecutado desde hace más de un lustro según la información aportada 
por el propio promotor y la revisión de las ortofotos históricas, se justifica como solución 
a la limitación de productividad del terreno, anteriormente se dedicaba a olivar de secano, 
y de las limitaciones climáticas (escasa pluviometría), impulsando una actividad agrícola 
rentable y respetando los valores ambientales existentes.

     Las coordenadas UTM ETRS89 Huso 29 de ubicación de los pozos son las siguientes:

 Pozo 1: X=685.834, Y=4.298.438. 

 Pozo 2: X=685.742, Y=4.298.254.

 Pozo 3: X=685.780, Y=4.298.407.

     Las características (profundidad, diámetro) de los tres pozos son iguales: 60 m de profun-
didad y diámetro de 180 mm de entubado. Solo dispone de bomba sumergible de 5,5 Cv 
de potencia el pozo 3, que tiene un caudal máximo instantáneo de 3,93 l/s. Para el pozo 1 
se prevé un caudal de 0,5 l/s y para el pozo 2 de 1,00 l/s.

     Las instalaciones de riego existentes son las siguientes:

 —  Desde los pozos se impulsará el agua hasta un depósito regulador de 15.000 l anexo a 
la caseta que acoge el cabezal de riego. La caseta de riego tiene unas dimensiones de 
4,3 x 4,3 m y una altura de 4 m. El cabezal de riego está compuesto básicamente por 
cuadro eléctrico, automatismos, bombas para impulsión a la red de riego, un equipo de 
filtrado con caudal continuo de filtración de 3,93 l/s, y un equipo de fertirrigación con 
bomba inyectora y un depósito de 2.000 l.

 —  La red de riego tiene las siguientes características: Desde el cabezal de riego parten las 
tuberías secundarias que llevarán el agua a los 5 sectores de riego, enterradas en zanjas 
de 1 m de profundidad y 0,4 m de anchura, de diámetros variables según el sector. De 
las tuberías secundarias parten las tuberías portagoteros, en superficie, dotadas de go-
teros autocompensantes con un caudal de 1,6 l/h, estando colocados a 1 m de distancia 
unos de otros.
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 —  La energía necesaria para el funcionamiento de los equipos de impulsión para el riego 
provienen de grupo electrógeno.

     Las necesidades hídricas del cultivo se calculan en un total de 20.107,24 m3/año (1.688,05 
m3/ha), siendo la temporada de riegos de abril a septiembre.

     La plantación de olivos ocupa 11,9115 ha, correspondiendo a la práctica totalidad de la 
parcela 67 del polígono 188 del término municipal de Badajoz, estando localizada en el 
paraje “Roza de la Marquesa”. La parcela está situada a unos 8 Km al sureste del casco ur-
bano de Badajoz, pero cercano a diversos núcleos de edificaciones de segundas residencias 
del entorno de la ciudad. A menos de 600 m al este de la zona de actuación hay una gran 
central termosolar. La zona ocupa una suave ladera con pendiente noreste-suroeste de 
alrededor del 3% y noroeste-sureste de alrededor de 4% de pendiente media. Su entorno 
está altamente antropizado, por la propia influencia de la ciudad de Badajoz y por tratarse 
de una zona dedicada históricamente al cultivo de cereal de secano, viñedo y olivar prin-
cipalmente (secano y regadío). Hacía el norte (a unos 800 m) y al oeste (a unos 2,5 Km) 
hay extensas zonas de encinares adehesados y zonas de monte, en las que se ubican los 
núcleos de segundas residencias.

Ubicación de infraestructuras y sectorización de la zona de actuación
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2. Tramitación y consultas.

     Con fecha 26 de marzo de 2019 la Confederación Hidrográfica del Guadiana da traslado al 
anterior Servicio de Protección Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la 
documentación correspondiente a su expediente 5639/2012 (CAS 215/12), para que en el 
plazo de tres meses manifieste lo que considere oportuno en materias de su competencia.

     Con fecha 7 de noviembre de 2019 el promotor del proyecto da traslado de la documenta-
ción completa del expediente.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fechas 13 de 
abril de 2020 y 6 de agosto de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se rela-
cionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas 
y personas interesadas que han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad X

Servicio de Regadíos. Secretaría General de Población y Desarrollo Rural

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio -

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural. Secretaría General de Población y Desa-
rrollo Rural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Ayuntamiento de Badajoz X

Sociedad Española de Ornitología (SEO Birdlife) -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura (ADE-
NEX) -

Ecologistas en Acción -

Ecologistas de Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Agente del Medio Natural UTV-7 -
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     A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

 —  El Servicio de Infraestructuras del Medio Rural, perteneciente a la Secretaría General de 
Población y Desarrollo Rural, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio, informa que, una vez estudiada la documentación aportada, el proyecto no 
afecta a ninguna de las vías pecuarias clasificadas que discurren por el término munici-
pal de Badajoz.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural señala que no se ha 
recibido en esa Dirección General, por parte del equipo redactor del proyecto, consultas 
sobre los posibles valores patrimoniales existentes en el área de afección del mismo, 
ni la documentación aportada contiene ninguna valoración y análisis sobre al patrimo-
nio cultural que pudiera verse afectado por la implantación, no identificando posibles 
impactos potenciales del proyecto. No obstante, señala que dada la proximidad de la 
actividad al yacimiento “La Florida 2” (YAC117059), su extensión (más de 11 ha), y de 
cara a caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no 
detectado en superficie, que pudiera verse afectado durante el transcurso de las obras, 
se deberán llevar a cabo una serie de medidas preventivas, con carácter previo a la eje-
cución de las obras, a efectos de poder valorar, prevenir y corregir los impactos sobre 
dicho que se adicionan al presente Informe.

 —  El Ayuntamiento de Badajoz informa que por Resolución de Alcaldía de 22 de noviembre 
de 2021, se acordó notificar personalmente a los vecinos inmediatos al emplazamiento 
de la instalación el inicio de aquel expediente, concediendo plazo de 10 días para posi-
bles alegaciones. Igualmente se ordenó su publicación en el Tablón de Edictos y en la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento, concediendo un plazo de 10 días para presentación 
de alegaciones. Tras cumplirse los plazos establecidos, el Ayuntamiento informa que no 
se han presentado alegaciones al proyecto de referencia.

    El Ayuntamiento de Badajoz da traslado del informe de la Sección de Control e In-
formación Nueva Planta de su Servicio de Control e Inspección Urbanística, en el que 
se indica que los terrenos se encuentran clasificados como suelo no urbanizable de 
especial protección de carácter planeado de tipo estructural y subtipo “Otras tierras 
de interés agrícola pecuario (EPP-EA)” considerándose el uso Agrícola el caracterís-
tico de los terrenos, por lo que en consecuencia no existiría inconveniente de tipo 
urbanístico para la puesta en riego de la finca.

    Igualmente, el Servicio de Protección Ambiental del Ayuntamiento de Badajoz infor-
ma que la instalación de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por 
ruidos y vibraciones, deberá cuidarse en su ejecución, con actuación a las posibles 
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molestias que pudieran derivarse de su funcionamiento, para lo que señala una me-
dida en base a la normativa vigente de aplicación en relación ruidos y vibraciones 
que se adiciona al presente Informe.

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana emite informe respecto a la afección al régi-
men y aprovechamiento de las aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos 
de dominio público hidráulico (DPH) y en sus zonas de servidumbre y policía, así como 
a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas demandas 
hídricas, en el que hacen las siguientes indicaciones en el ámbito de sus competencias:

  –  Cauces, zona de servidumbre, zona de policía: El cauce de un arroyo tributario del 
río Rivillas discurre a unos 20 m al sur de la zona de actuación planteada, por lo que 
no se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado, defi-
nido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de servidumbre 
y policía.

Red hidrográfica respecto a zona de riego

      De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) 
que lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

   -  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los si-
guientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, 
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vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en 
caso de necesidad.

   -  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen.

  –  Consumo de agua: Según los datos obrantes en ese organismo, el promotor solicitó, 
con fecha 28/12/2012, una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con 
n.º de expediente 5639/2012, para riego de 11,91 ha de cultivo leñoso (viña), en la 
parcela 67 del polígono 188 del término municipal de Badajoz, con un volumen en 
tramitación de 20.107,24 m3/año. Se indica una medida que se adiciona al presente 
Informe.

      En cualquier caso se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la concesión de aguas subterráneas.

  –  Vertidos al DPH; la actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los corres-
pondientes retornos de riego.

  –  Existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas demandas 
hídricas: la Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de ese Organismo de Cuenca 
informó con fecha 09/08/2018 informó que: 

   -   La captación del recurso se sitúa en la masa de agua subterránea Vegas Bajas, de-
finida en el Apéndice 3 de las Disposiciones Normativas del vigente Plan Hidrológi-
co de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (Real Decreto 
1/2016, de 8 de enero), y dentro del sistema de Explotación Central, definido en 
el artículo 2 y el Apéndice 1 de las Disposiciones Normativas del Plan. 

   -  De acuerdo con el artículo 16 de las Disposiciones Normativas del Plan, se com-
prueba que el aprovechamiento no se encuentra incluido dentro de las Zonas Pro-
tegidas que recoge el Anejo 8 de la Memoria del Plan Hidrológico. 

   -  De acuerdo con el artículo 8 de las Disposiciones Normativas del Plan, que define 
el orden de preferencia entre los diferentes usos del agua para cada uno de los di-
ferentes Sistemas de Explotación, se comprueba que es posible garantizar los usos 
preferentes. Dentro de un mismo tipo de uso o de una misma clase, en caso de 
incompatibilidad, se entenderá que tienen una mayor utilidad pública, y por tanto 
tendrán prioridad los aprovechamientos atendiendo a los criterios establecidos en 
el artículo 8.2 de las Disposiciones Normativas del Plan.
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   -  De acuerdo con el artículo 25.1 de las Disposiciones Normativas del Plan, como 
norma general y para todo el ámbito territorial de este Plan Hidrológico, y con el 
fin de asegurar el cumplimiento de los caudales ecológicos y que se alcance el buen 
estado de las masas de agua, sólo se otorgarán nuevas concesiones de agua, tan-
to superficial como subterráneas, que se correspondan con las asignaciones para 
aprovechamientos actuales y futuros definidos en el artículo11 de las Disposiciones 
Normativas del Plan. En este sentido, la concesión del recurso desde la masa de 
aguas subterráneas Vegas Bajas, se realizará de acuerdo con la asignación esta-
blecida en el Apéndice 5 de las Disposiciones Normativas del Plan para el horizonte 
2021, y con cargo a la reserva de recursos, según lo indicado en el artículo 11.4 de 
las Disposiciones Normativas del Plan.

   -   De acuerdo con el artículo 32.3 de las Disposiciones Normativas del Plan, todos los 
retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o cauces, 
las normas de calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor.

   -  Se estima que la detracción de recursos solicitada no conllevará, respetando las 
condiciones anteriores, el deterioro de la masa de agua indicada y permitiría al-
canzar el objetivo de buen estado en el horizonte 2016-2021 según el vigente Plan 
Hidrológico de cuenca, todo ello conforme a lo definido en el artículo 40 de la Ley 
de Aguas (texto refundido aprobado por RDL 1/2001, de 20 de julio) y el artículo 
4.1 de la Directiva Marco de Aguas (Directiva 2000/60/CE, de 23 de octubre de 
2000), y acorde con la sentencia aclaratoria del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea-Gran Sala, de 1 de julio de 2015 (procedimiento Bund für Umwelt und 
Naturschutz Deutschland eV).

   Por tanto, la OPH, informa que la solicitud es compatible con el Plan Hidrológico de 
cuenca, con las limitaciones señaladas en los apartados anteriores.

   En consecuencia, se informa que existirían recursos hídricos suficientes para el otorga-
miento de la concesión solicitada (expediente 5639/2012), estando, en cualquier caso, 
a lo dispuesto en la correspondiente resolución de este procedimiento.

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad informa que la actividad se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de 
otras Áreas Protegidas. No destacando ninguno de los valores naturales reconocidos en 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, ni da-
tos de presencia de valores ambientales en el área de actuación ni en sus inmediaciones.

   Concluye el Servicio, que la actividad solicitada no es susceptible de afectar de forma 
apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones sig-
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nificativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan una serie de 
medidas que se adicionan al presente informe.

3. Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste en la puesta en riego de un viñedo con una superficie de 11,9115 ha, 
ubicado en la parcela 67 del polígono 188 del término municipal de Badajoz. El sistema de 
riego diseñado se trata de un sistema de riego por goteo, abastecido mediante tres cap-
taciones de aguas subterráneas, situadas en la misma parcela, desde la que se impulsa el 
agua hacía un depósito de regulación para el riego del cultivo situado anexo a la caseta de 
riego.

  En la fase de explotación del proyecto se prevé consumir un total de 20.107,24 m3/anuales 
de agua para riego, siendo la época de riego entre abril y septiembre.

  En cuanto a la generación de residuos, durante la fase de ejecución de las obras se gene-
raron los residuos esperables en cualquier obra de este tipo (restos constructivos de las 
obras de la caseta, residuos de la apertura de zanjas, restos de mangueras, embalajes, 
aceites de maquinaria, etc.). En la fase de funcionamiento, se generarán restos vegetales 
procedentes de las podas del viñedo, residuos consistentes en los envases de productos 
agroquímicos (principalmente fertilizantes y fitosanitarios) y residuos plásticos proceden-
tes del mantenimiento de la red de riego (tuberías, gomas, etc.).

  Aunque la actuación proyectada en principio no genere vertidos, es de esperar algún tipo 
de retornos de riego, los cuales podrían generar procesos de contaminación difusa en los 
medios edáfico e hídrico, principalmente.

  De igual manera, la presencia de maquinaria tanto en la fase de ejecución como de fun-
cionamiento del proyecto de referencia será una posible fuente de generación de residuos 
y sustancias potencialmente contaminantes, así como de molestias por ruidos, también 
provenientes del sistema de bombeo.
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 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La zona de actuación está situada a unos 8 km al sureste del casco urbano de Badajoz, 
pero cercano a diversos núcleos de edificaciones de segundas residencias del entorno 
de la ciudad. A menos de 600 m al este de la zona de actuación hay una gran central 
termosolar. La zona ocupa una suave ladera con pendiente noreste-suroeste de alre-
dedor del 3% y noroeste-sureste de alrededor de 4% de pendiente media. Su entorno 
está altamente antropizado, por la propia influencia de la ciudad de Badajoz y por tra-
tarse de una zona dedicada históricamente al cultivo de cereal de secano, viñedo y oli-
var principalmente (secano y regadío). Hacía el norte (a unos 800 m) y al oeste (a unos 
2,5 Km) hay extensas zonas de encinares adehesados y zonas de monte, en las que se 
ubican los núcleos de segundas residencias, aunque hacia el norte, a unos 700 m hay 
una amplia presencia de dehesas de encinares y bosque mediterráneo con catalogación 
de Hábitat natural con el códigos 6310 (encinar), así como de otros hábitats de interés 
comunitario como: prados húmedos mediterráneos de hierbas altas con código 6420, 
zonas subestépicas de gramíneas y anuales con código 6220 y matorrales termomedi-
terráneos y preestépicos con código 5330.

   La red hidrográfica, englobada en la cuenca del río Guadiana, no es especialmente rica, 
siendo el más relevante el arroyo innominado que vierte en el río Rivillas, situado a 
unos 1,7 Km al suroeste de la zona de actuación.

   Respecto a los espacios naturales protegidos, el lugar de la Red Natura 2000 más cer-
cano a la zona de actuación es la Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Lla-
nos y Complejo Lagunar de la Albuera” a unos 6,3 km al este-sureste. No hay valores 
naturales especialmente destacables en la zona de actuación.

   La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, al margen de las herbá-
ceas anuales, tratándose de una parcela dedicada al cultivo de viñedo.

   La explotación agrícola, tal como señala la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural, se encuentra cerca del yacimiento “La Florida 2” (YAC117059).

  3.2.2. Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea diversas alternativas, incluida la cero o de no actua-
ción dejando el cultivo de secano, que aunque no tendría repercusiones ambientales 
si supondría una escasa rentabilidad de la explotación y la posibilidad de abandono. 
La alternativa 2 plantea dedicar la finca a explotación ganadera mediante cebaderos, 
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descartada por no obtenerse rendimiento económico mayor y menor impacto social. La 
alternativa 3 planteada realmente es la misma que la cero, pues plantea cultivos de se-
cano, bien de viñedo o de olivar. La alternativa 4 plantea cultivos alternativos, también 
en régimen de secano como almendros, olivos o pistachos. Por último, la alternativa 5 
plantea poner el viñedo en riego por goteo, que conseguiría mayores rentabilidades y 
aprovecharía el recurso existente.

   La alternativa por la que se opta es la puesta en riego por goteo del viñedo existente, 
que supondría una mayor eficiencia en el uso del agua, minimizar la erosión y mayor 
rentabilidad económica. Es por tanto la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a 
nivel de usos de suelo y de propiedad, sin generar impactos ambientales de relevancia.

 3.3. Características del potencial impacto.

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      La zona de actuación se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegi-
das. La legalización o puesta en riego de un cultivo leñoso existente con las caracterís-
ticas que se han indicado no supone una afección significativa a los valores ambientales 
existentes en dicha zona de actuación y su entorno.

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      Dado que el cauce del arroyo innominado más cercano a las parcelas inicia su recorrido 
unos 20 m al sur de las mismas, siguiendo esa dirección hasta su desembocadura en el 
río Rivillas, del que es tributario, no se prevén afecciones físicas a cauces que constitu-
yan el dominio público hidráulico del Estado, ni a las zonas de servidumbre y policía, tal 
como indica el Órgano de cuenca competente.

      En cuanto al consumo de agua, estimado en 20.107,24 m3/año, procedente de tres 
pozos de sondeo, la Confederación Hidrográfica del Guadiana indica que la solicitud 
de concesión de aguas subterráneas se considera compatible con el Plan Hidrológico 
de cuenca, con las limitaciones incluidas en el presente informe, existiendo recursos 
hídricos suficientes, estando, en cualquier caso, a lo dispuesto en la correspondiente 
resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas para 
riego solicitada por el promotor.

      Al tratarse de una transformación a regadío, aumenta la probabilidad de que elementos 
contaminantes lleguen a alguna masa de agua (superficial y/o subterránea), en este 
caso la zona está en la MASb Vegas Bajas. Entre ellos, se encuentran los insecticidas, 
plaguicidas y el aporte de nutrientes mediante fertilizaciones. Todos ellos cuando no los 
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asumen la vegetación o la tierra son arrastrados por las aguas pluviales y de regadío a 
la red de drenaje natural. Según el informe emitido por la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, la actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspon-
dientes retornos de riego. No obstante, con la adopción de las medidas preventivas 
oportunas y la autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, se asegurará 
una mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

 —  Suelo.

      Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se produjeron como consecuencia de los movimientos de tierra y obras 
necesarias para llevar a cabo la construcción de las infraestructuras de la red de riego 
proyectada y sus elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquina-
ria producirá un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. No 
se espera que estos impactos sean de una magnitud elevada, dada la pendiente que 
presenta la zona de actuación. Asimismo, mediante la correcta aplicación de medidas 
preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su magnitud de 
manera aceptable para el medio edáfico. En cuanto a la fase de explotación, tanto el 
aporte de nutrientes mediante la aportación de fertilizantes y fitosanitarios al cultivo, 
así como la presencia de una plantación agrícola de carácter permanente, provocarán 
cambios en las características físico-químicas de los suelos a largo plazo. Siguiendo las 
recomendaciones de los manuales de buenas prácticas agrarias así como las normas de 
la condicionalidad establecidas por la Política Agraria Comunitaria, se estima que estas 
alteraciones podrían ser compatibles.

 —  Fauna.

      La puesta en riego del cultivo leñoso contemplado en la actividad no supone afecciones 
significativas sobre la fauna de la zona, que aún quedarán más minimizados mediante 
la aplicación de las medidas previstas en el presente Informe.

 —  Vegetación.

      Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa o indi-
recta sobre la vegetación natural. No obstante, se propondrán medidas para fomentar 
la aparición de cierta vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes de la zona 
de actuación.

 —  Paisaje.

      El paisaje sufrirá una transformación de carácter permanente durante la vida útil del 
cultivo que se pretende implantar. Como se ha comentado con anterioridad, no se con-
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sidera una afección significativa, debido a la importante extensión de zonas cultivadas 
existente en los alrededores. Asimismo, se introducirá una cierta diversificación en un 
paisaje tradicionalmente agrícola, relativamente cercano a núcleos habitados y cercanía 
de instalaciones energéticas.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los trabajos 
de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de caseta y zanjas, 
transporte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y com-
puestos orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así 
como aumento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección des-
aparece. No obstante se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar 
estos efectos en la fase de construcción.

      Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.

 —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

      Ya que la zona de actuación se encuentra próxima al yacimiento arqueológico denomi-
nado “La Florida 2” (YAC117059), se adicionarán las medidas indicadas por la Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural de cara a caracterizar posibles 
afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado en superficie, 
que pudiera aparecer durante la ejecución y el funcionamiento de la actividad, y evitar 
posibles incidencias sobre el mismo.

 —  Consumo de recursos y cambio climático.

      La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

      Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.
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      En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
total previsto de 20.107,24 m3/año. Tal y como se indica en el informe emitido por la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana, se considera compatible con el Plan Hidrológi-
co de cuenca, siempre que se acredite la existencia de recursos suficientes, estando en 
cualquier caso, como ya se ha expuesto, a lo dispuesto en la correspondiente resolución 
sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

 —  Medio socioeconómico.

      El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.

 —  Sinergias y efectos acumulativos.

      Al tratarse de un proyecto de carácter individual o muy localizado, dentro de una amplia 
zona dedicada a los cultivos agrícolas, no se esperan efectos sinérgicos y/o acumulati-
vos como consecuencia de la ejecución y puesta en marcha del proyecto.

 —  Vulnerabilidad del proyecto.

      Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente.

      En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos significativos sobre el 
medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del aná-
lisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.
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 2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona UTV-7 a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

 3.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 4.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 5.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 6.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 132/2022, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Lucha 
contra Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX).

 7.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa pre-
via. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedien-
tes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento 
normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel 
se indican.

 8.  Se deberá contar de manera previa a la fase de funcionamiento del proyecto con la 
correspondiente concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas para 
riego de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 9.  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las aguas 
continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera que sea el pro-
cedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo 
o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas conti-
nentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con 
la previa autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 10.  Cualquier modificación de la concesión de aguas finalmente resuelta por el Órgano de 
Cuenca deberá ser comunicada al órgano ambiental, al objeto de determinar si proce-
de o no someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.
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 11.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción 
como de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuen-
tran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones 
de Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. Igualmente, la pre-
sencia de diversa maquinaria que puede producir molestias por ruidos y vibraciones 
obliga a la utilización de elementos antivibratorios y potenciación expresa del aisla-
miento acústico en el entorno de la misma, de forma que las posibles transmisiones 
a los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos admisibles según la 
normativa señalada anteriormente y a la Ordenanza Municipal de Protección Ambiental 
en Materia de Contaminación Acústica (BOP de 16 de junio de 1997) del Ayuntamiento 
de Badajoz.

 12.  Se deberá proceder a la retirada de cualquier residuo no biodegradable generado por 
los restos procedentes de la instalación del riego, la maquinaria u operarios, los cuales 
serán gestionados según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para un economía circular. Deberán habilitarse las 
correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipología, 
clasificación y compatibilidad.

 13.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de algu-
na especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas 
de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, 
por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Ca-
tálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español 
de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo 
del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo 
Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad y al Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la UTV-7, 
que darán las indicaciones oportunas.

 14. Con carácter previo a la ejecución de las obras:

  14.1.  Se realizará una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo, por 
equipo técnico especializado, en toda la superficie de las parcelas afectadas, así 
como en áreas de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y prés-
tamos para localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, pa-
leontológicos o elementos etnográficos que pudieran localizarse a tenor de estos 
trabajos, siguiendo los criterios metodológicos estipulados a tales efectos. La 
finalidad de estas actuaciones previas será determinar, con el mayor rigor posible 
la afección del proyecto respecto a los elementos patrimoniales detectados.
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  14.2.  Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico 
preceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural 
con copia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en 
función del ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos 
confirmaran la existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados 
por las actuaciones derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obli-
gatoriamente una primera aproximación cronocultural de los restos localizados y 
se definirá la extensión máxima del yacimiento en superficie.

  14.3.  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si pro-
cede, visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el 
preceptivo documento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y me-
todológicos que deberán adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de 
la actividad propuesta.

  14.4.  En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la 
puesta en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras estableci-
das en aras de mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese 
provocar sobre el patrimonio histórico y arqueológico, el promotor del proyecto 
deberá asumir el desarrollo de cuántas acciones encaminadas a la difusión, di-
vulgación y socialización del conocimiento se consideren oportunas a juicio de la 
Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural a partir de las ca-
racterísticas que presenten las actuaciones arqueológicas autorizadas. En el caso 
de implementarse medidas destinadas a tales fines, éstas aparecerán recogidas 
en los correspondientes informes de viabilidad arqueológica emitidos tras la eje-
cución del programa de medidas preventivas vinculadas al proyecto en trámite.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

 1.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

 2.  Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles y se dispondrán las medidas 
necesarias para evitar procesos erosivos. En el caso de las excavaciones de las zanjas 
para instalar la red de riego, se reutilizará la tierra extraída para su posterior relleno y 
en el caso de existir sobrantes se esparcirán de manera regular en las inmediaciones.

 3.  Se realizará una inspección visual de las obras de construcción y excavación de manera 
diaria, para asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. 
A este respecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape 
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que se irán retirando según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro siste-
ma de escape adecuado. 

 4.  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de jerar-
quía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia obra, y si 
ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, acondicio-
namiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En este sentido, 
se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre 
normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización 
en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron, así como 
contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser 
necesario.

 5.  Si como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para la implantación del 
cultivo de viñedo y la instalación del sistema de riego se produjeran acúmulos de mate-
riales terrosos o piedras, se deberán extender de manera uniforme por el terreno de la 
explotación, sin formar montones o acúmulos que modifiquen la fisiografía natural del 
terreno.

 6.  No se podrá realizar ningún movimiento de tierra que modifique la orografía natural del 
terreno. No se realizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc.

 7.  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los caminos 
cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de agua.

 8.  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las autorizacio-
nes e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

 9.  No se realizarán nuevos accesos ni modificaciones de caminos u otras posibles insta-
laciones auxiliares existentes, líneas eléctricas, cerramientos, charcas, depósitos, etc. 
Si se decidiera realizar alguna de estas actuaciones, se deberá comunicar de manera 
previa al órgano ambiental para evaluar su idoneidad.

 10.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, 
tierras, etc., debiendo proceder a depositarlos según la legislación correspondiente. La 
totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.
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 11.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

 12.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

 13.  Para los depósitos (altura, color…), caseta de riego u otros elementos auxiliares se 
usarán materiales acordes con el entorno y la instalación de pantallas de brezo para 
su ocultación hasta que la vegetación natural o plantada para dicho fin, pueda llegar a 
ocultarlos. Las cubiertas exteriores de las instalaciones deberán presentar materiales 
que atenúen su impacto visual, con colores mate y no brillante. Los acabados de las 
construcciones deberán ser de tonos que se integren lo mejor posible en el entorno, 
utilizando tonos tostados u ocres, en lugar de blanco, para los exteriores.

 14.  Se mantendrán, en caso de existir, los elementos estructurales del paisaje agrario de 
interés para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación natural leñosa, muros 
de piedra, majanos, regatos, fuentes, pilones, charcas, etc.).

 15.  No se instalarán nuevos cerramientos metálicos para no impedir el tránsito de las aves, 
así como para evitar colisiones.

 16.  Caso de que se generen durante la ejecución del proyecto residuos de construcción y 
demolición (RCD), se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de reci-
claje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 17.  Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detec-
tado, si durante la ejecución de las obras o la fase de explotación se hallasen restos 
u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma 
paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la pro-
tección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho 
horas a la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, según se establece en el artículo 
54 de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.
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 4.3. Medidas en la fase de explotación.

 1.  El agua con destino a riego de la superficie solicitada sólo deberá proceder de las cap-
taciones indicadas en el documento ambiental aportado. En ningún caso se realizarán 
detracciones de agua de captaciones adicionales, sean superficiales o subterráneas, 
para el riego.

 2.  Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en la correspondiente resolución 
de la concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas para riego de la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana, asegurándose en cualquier caso que existen 
la cantidad de recursos hídricos suficientes y el cumplimiento de la planificación hidro-
lógica vigente.

 3.  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por 
los aprovechamientos de agua del Dominio Público Hidráulico (DPH), de los retornos 
al citado DPH y de los vertidos al mismo, para el control del volumen derivado de las 
captaciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a instalar y mantener 
a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de agua captados 
realmente (contador o aforador).

 4.  En todo momento se actuará conforme a las directrices contenidas en la Directiva Marco 
del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento europeo y del Consejo, de 23 de octu-
bre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito 
de la política de aguas) y en concreto, sobre los objetivos ambientales establecidos en 
ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del Organismo de Cuenca, de-
biendo asegurarse su debido cumplimiento. En todo caso, se estará a lo dispuesto en 
la correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas 
subterráneas.

 5.  En todo momento deberá estar regulada la explotación del acuífero para que en ningún 
caso pueda agotarse o no quede caudal ecológico durante la explotación o una vez fina-
lizada la extracción.

 6.  Deberán instalarse temporizadores de riego para garantizar la optimización y uso ra-
cional del agua, adaptándose a las necesidades del cultivo. Se llevará a cabo un uso 
eficiente y racional del recurso hídrico solicitado, en función de las necesidades reales 
del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada campaña de riego. 

 7.  Los retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o cauces, 
las normas de calidad ambiental y normativa asociada al medo receptor, de acuerdo con 
el artículo 32.3 de las Disposiciones Normativas del Plan (Plan Hidrológico de cuenca).
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 8.  En fase de explotación, si se generaran restos vegetales (podas, desbroces, restos ve-
getales, etc.) se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su 
incorporación al suelo. No se quemarán rastrojos de ningún cultivo ni vegetación natu-
ral. En cualquier caso, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la aparición 
y propagación de posibles incendios, adoptando las medidas establecidas en el Plan 
INFOEX, y en particular en las Órdenes anuales por las que se declara la época de riesgo 
medio o alto de incendios.

 9.  El origen de la energía necesaria para el funcionamiento del sistema de bombeo pro-
viene de un grupo electrógeno, aunque se recomienda el uso de energías alternativas o 
enganche a la red eléctrica, por lo que se adoptarán las medidas encaminadas a reducir 
la contaminación atmosférica y los ruidos procedentes del equipo de bombeo. El ruido 
exterior de los motores deberá ser acorde con lo establecido en el Decreto 19/1997, de 
4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, por lo que los grupos electró-
genos deberán estar dentro de casetas/naves insonorizadas al efecto.

 10.  Se aconseja utilizar técnicas y prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el 
medio ambiente, sobre todo en lo concerniente al control de malas hierbas, plagas y 
enfermedades, así como evitar la erosión y pérdida de suelo, evitando la siega quí-
mica con herbicida, procurando el mantenimiento de la cubierta vegetal entre calles, 
para ser controlada mediante métodos mecánicos, para reducir el riesgo de erosión y 
pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas anuales que crecen 
entre las viñas antes de que el suelo sea labrado, supongan un recurso para algunas 
especies fitófagas; y por otra parte la conservación de estos ecosistemas antrópicos 
precisa de la continuidad de la intervención humana sobre el territorio, siempre de 
manera sostenible.

 11.  No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación exis-
tente en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros produc-
tos fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de influencia.

 12.  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fer-
tilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomen-
daciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se 
deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de 
fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial 
o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al nuevo cultivo deberá es-
tar debidamente identificado y autorizado su uso.

 13.  Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, 
sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los nitratos pro-
cedentes de fuentes agrarias.
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 14.  Referente al uso de productos fitosanitarios, se cumplirá lo establecido en el Real De-
creto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación 
para conseguir un uso sostenible de los mismos, especialmente en lo relativo a la ges-
tión de plagas, a la protección del medio acuático y el agua potable, a la reducción del 
riesgo en zonas específicas, y a la manipulación y almacenamiento de productos, sus 
restos y envases de los mismos.

 15.  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligrosos, 
debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjuagados 
adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su cooperativa o 
centro de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida de envases 
vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en contenedores 
urbanos o abandonados por el campo.

 16.  Los residuos generados en la fase de explotación deberán ser gestionados según la 
normativa vigente. Se deberá tener un especial cuidado con los restos plásticos pro-
cedentes de la instalación de riego (mangueras, tuberías, envases, etc.) y los aceites 
empleados en la maquinaria agrícola, que deberán ser gestionados por empresas re-
gistradas conforme a la normativa vigente en materia de residuos, dejando constancia 
documental de la correcta gestión.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia y seguimiento ambiental, 
que deberá contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas 
incluidas en el informe de impacto ambiental y en el documento ambiental aportado.

 2.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras adicionales 
para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relacionados 
con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambo Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que no es previsible que el proyecto “Concesión de aguas subterráneas para puesta 
en riego de 19,76 hectáreas de viñedo”, ubicado en el término municipal de Badajoz, vaya a 
producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera 
necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.
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El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente Informe de Impacto Ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en vir-
tud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoria-
les o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 4 de abril de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN 10 de abril de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada para la explotación 
porcina promovida por Agrícola El Bercial de Hornachos, SA, en el término 
municipal de Valencia de las Torres (Badajoz). (2023061317)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 23 de abril de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de 
explotación porcina de cebo en régimen extensivo en el término municipal de Valencia de las 
Torres (Badajoz) y promovida por Agrícola El Bercial de Hornachos, SA, con domicilio social 
en c/ Duque Fernán Núñez, 6, CP 14014, de Córdoba.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régi-
men extensivo con capacidad de 1.999 cerdos de cebo. Esta actividad está incluida en el ám-
bito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación se ubicará en las parcelas 2, 11, 12, 13, 14, 15 y 71 del polígono 2 del término 
municipal de Valencia de las Torres, con una superficie de 414 ha. Las instalaciones se ubicarán 
en la parcela 2. Las características esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. Con fecha 30 de abril de 2019, el órgano ambiental publica anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 30 de 
abril de 2019, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Valencia de las Torres, a fin 
de que por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las personas inte-
resadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamiento de la 
autorización ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía de un plazo de 
20 días desde la recepción del expediente, para remitir un Informe Técnico que se pronuncie 
sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local. 

Con fecha 12 de julio de 2019 el Ayuntamiento de Valencia de las Torres remite las alega-
ciones presentadas por Doña Ana María Otero Franco, Doña María Teresa Otero Franco, Don 
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Manuel Lianes Heras, Don Juan Lianes Heras, Don Antonio Lianes Heras, alegaciones que han 
sido tenidas en cuenta en el procedimiento.

Quinto. La explotación porcina cuenta con informe favorable de impacto ambiental que se 
incluye íntegro en el anexo III de la presente resolución.

Sexto. Para dar cumplimiento a las prescripciones del artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril , de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Ayunta-
miento de Valencia de las Torres remite informe con fecha 8 de julio de 2019, sobre la ade-
cuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, en el concluye que “El proyecto presentado es compatible con el planeamiento 
urbanístico vigente en la localidad de Valencia de las Torres”.

Séptimo. Tal y como dispone el artículo 82.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano ambiental dirige 
oficio, en fecha 3 de enero de 2023, al Ayuntamiento de Valencia de las Torres (Badajoz), a 
Agrícola El Bercial de Hornachos, SA, a Doña Ana María Otero Franco, Doña María Teresa Ote-
ro Franco, Don Manuel Lianes Heras, Don Juan Lianes Heras, Don Antonio Lianes Heras, así 
como a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y 
el desarrollo sostenible con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin 
que se hayan pronunciado al respecto, otorgándoles el preceptivo trámite de audiencia, por 
plazo de diez días.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes .

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.
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La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, 
no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que 
dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 
emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

La explotación se ubicará en las parcelas 2, 11, 12, 13, 14, 15 y 71 del polígono 2 del término 
municipal de Valencia de las Torres, con una superficie de 414 ha. Las instalaciones se ubicarán 
en la parcela 2. Las características esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente la 
Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Agrícola El Bercial de Hornachos, SA, para 
la instalación de una explotación porcina de cebo en régimen extensivo con capacidad para 
1.999 cerdos de cebo, en el término municipal de Valencia de las Torres (Badajoz), incluida 
en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo 
I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 
emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o anima-
les para cerdas reproductoras”, a los efectos recogidos en la referida norma, debiéndose, en 
todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar cumplimiento al condicionado fijado a continua-
ción y al recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga 
a la presente autorización, sin perjuicio del cumplimiento de las prescripciones establecidas 
en la legislación sectorial que resulte de aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de 
expediente de la instalación es el AAU 19/061.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como abo-
no orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación 
deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de 
los estiércoles, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 14 de 
septiembre, de regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.
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  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 4.597,7 m3/año de purines, que suponen unos 14.492,7 kg de nitrógeno /año; 
calculados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los estiércoles sólidos, licuados y las aguas de limpieza, generados en las naves de secues-
tro, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterrá-
neas, con tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que 
permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación 
porcina deberá disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles licua-
dos, aguas de limpieza y lixiviados del estercolero de 400 m3, volumen que el complejo 
porcino justifica mediante la existencia de una fosa de hormigón, con una capacidad de 
almacenamiento de 400 m3 y un estercolero de 150 m3.

3.  El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La ubicación de las fosas /balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 •  La fosa tendrá las siguientes características constructivas:

  −  Se ejecutará en hormigón armado.

  −  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  −  Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  −  Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  −  Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

  La frecuencia de vaciado ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre antes 
de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá va-
ciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.
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4.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicados en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad de 64 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie es-
tanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. 
Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El 
estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

  La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será infe-
rior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las aplica-
ciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en secano y 
los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las aportaciones de 
purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la finca (estiércol 
procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido en nitrógeno). 

  No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima ne-
cesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 
10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo ame-
nace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, 
debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 
24 horas. La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante 
sistemas de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autoriza-
ción expresa por parte de la autoridad competente.

  Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será 
de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales para 
prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Productos químicos que consisten en, o 
contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de 
animales

15 01 10

Filtros de aceite Trabajos de mantenimiento de 
maquinaria 16 01 07

Residuos de aceite de motor de 
transmisión mecánica y lubricantes

Trabajos de mantenimiento de 
maquinaria 13 02 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Residuos de construcción y demolición Operaciones de mantenimiento o 
nuevas infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Residuos almacenados en fosa estanca 
de aseos y servicios 20 03 04

Medicamentos distintos de los 
especificados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 08

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 
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5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los si-
guientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emisión, 
deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y cercas. Estas naves 
y cercas son las indicadas en el anexo I de la presente resolución. Todas las instalaciones 
serán permanentes.

2.  El plan de manejo de los cerdos en extensivo no podrá superar en ningún momento una 
media de 0,6 UGM/ha en la superficie donde asienta la explotación, ni una permanencia 
superior a 7 meses al año.
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3.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secues-
tro, corrales y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2).

4.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

5.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los 
efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Públi-
co Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

6.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

7.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas. 
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- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Condiciones generales.

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas.

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalaciones 
de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHSinst), 
la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de contraste 
será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que se ubique 
la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Complementaria EA-03 
Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 1890/2008, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalacio-
nes de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias.

 b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

 c)  Se recomienda que las luminarias estén dotadas con sistemas de regulación que permi-
tan reducir el flujo luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la uniformidad 
en la iluminación, ajustando los niveles de iluminación a las necesidades reales de la luz 
y reduciendo el flujo luminoso en horario nocturno de aquellas instalaciones que deban 
permanecer encendidas mediante el uso de dispositivos de regulación.

 d)  Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.



NÚMERO 74 
Miércoles 19 de abril de 2023

25080

 e)  Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color azul por 
ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de luminarias con longitud 
de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto en zonas con buena calidad de 
la oscuridad de la noche sería recomendable el uso de lámparas con tecnología LED PC 
Ámbar o similar que minimizan los efectos negativos de la luz blanca.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación.

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.
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 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento.

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
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Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 —  El nivel de llenado de las balsas.

 —  La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales.

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 10 de abril de 2023.

El Director General de Sostenibilidad, 

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la instalación de una explotación porcina en régimen extensivo con una capacidad 
de 1.999 cerdos de cebo.

La explotación se ubicará en las parcelas 2, 11, 12, 13, 14, 15 y 71 del polígono 2 del término 
municipal de Valencia de las Torres, con una superficie de 414 Has. Las instalaciones se ubicarán 
en la parcela 2. Las características esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

La explotación contará con superficie suficiente de secuestro, contando para ello con dos 
naves. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosa /balsa de aguas residuales, 
embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES SUPERFICIE ÚTIL (m2)

Nave 1 1.000

Nave 2 1.000

La nave dispondrá de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramiento 
de panel de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de 
deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta las 
balsas de purines.

El manejo de los cerdos será un manejo extensivo en cercas, sin superar en ningún momento 
las 0,6 UGM/Ha. 

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 •  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de animales.

 •  Lazareto: La explotación cuenta con un lazareto de 60 m2, para el secuestro y observa-
ción de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo. Estará conectado a una fosa. 

 •  Vestuario.

 •  Fosa: La explotación dispondrá de una balsa de 400 m3 de hormigón, para el almacena-
miento de purines y aguas de limpieza de las naves de secuestro. 
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 •  Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero de una capacidad de 150 m3.

 •  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 •  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 •  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

 •  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 •  Silos.

 •  Depósitos de agua.



NÚMERO 74 
Miércoles 19 de abril de 2023

25085

ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá de la superficie de la finca donde se asienta para la aplicación de pu-
rines y justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la presente resolución.
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ANEXO III

Resolución del 13 de diciembre de 2022 de la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se formula Informe de impacto 
ambiental del proyecto de explotación porcina, cuya promotora es Agrícola El Bercial de Hor-
nachos, SA, en el término municipal de Valencia de las Torres. Expte.: IA19/0615.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª 
de sección 2ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de explotación porcina, a ejecutar en el término municipal de Valencia de las To-
rres, es encuadrable en el apartado g) del grupo 1, del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La promotora del proyecto es Agrícola El Bercial de Hornachos, SA, con CIF: A-28039832 y 
con domicilio social en Córdoba.

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El objeto del proyecto es la instalación de una explotación porcina de cebo extensivo 
con una capacidad de 1.999 cerdos de cebo. La explotación se localiza en el polígono 2, 
parcelas 2, 11, 12, 13, 14, 15 y 71, con una superficie de 414 hectáreas, en el término 
municipal de Valencia de las Torres. Las instalaciones se ubicarán en la parcela 12. Para 
el desarrollo de la actividad, la explotación dispondrá de las siguientes instalaciones: dos 
naves de nueva de ejecución de 1.000 m2 útiles, para albergar a los cerdos, lazareto, un 
aseo-vestuario. Además la explotación cuenta con una balsa de 400 m3, para la recogida 
de purines y aguas de limpieza, estercolero de 150 m3, un vado sanitario, pediluvios, zona 
de almacenamiento de cadáveres, silos para pienso, depósito de agua y cerramiento.
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2.  Tramitación y consultas.

  Con fecha 23 de abril de 2019, la promotora presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente no aportaba información suficien-
te para la correcta evaluación ambiental del proyecto, documentación que fue completada 
tras requerimiento de 6 de junio de 2019.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 9 de 
septiembre de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas 
interesadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio -

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Valencia de las Torres -
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RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

GREENPEACE -

AMUS -

Coordinación de los agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia 

número 6
X

 A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

 •  Con fecha 6 de abril de 2020 la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural se resuelve informar favorablemente de cara a futuras tramitaciones del citado 
proyecto, condicionado al estricto cumplimiento de la medida indicada con anterioridad.

 •  Con fecha 18 de julio de 2022, la Confederación Hidrográfica del Guadiana emite informe 
exponiendo una serie de sugerencias que han sido tenidas en consideración en el pre-
sente informe.

 •  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, con fecha 20 de mayo 
de 2020, informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, y otros valores 
naturales, siempre que se cumplan las medidas indicadas. 

  Durante el procedimiento de evaluación también se solicitó informe de la Coordinación de 
los agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia número 6.

3.  Análisis de expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del 
título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.
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  El objeto del proyecto es la instalación de una explotación porcina de cebo extensivo 
con una capacidad de 1.999 cerdos de cebo. La explotación se localiza en el polígono 2, 
parcelas 2, 11, 12, 13, 14, 15 y 71, con una superficie de 414 hectáreas, en el término 
municipal de Valencia de las Torres. Las instalaciones se ubicarán en la parcela 12. Para 
el desarrollo de la actividad, la explotación dispondrá de las siguientes instalaciones: dos 
naves de nueva de ejecución de 1.000 m2 útiles, para albergar a los cerdos, lazareto, un 
aseo-vestuario. Además la explotación cuenta con una balsa de 400 m3, para la recogida 
de purines y aguas de limpieza, estercolero de 150 m3, un vado sanitario, pediluvios, zona 
de almacenamiento de cadáveres, silos para pienso, depósito de agua y cerramiento.

  La ocupación del suelo por parte de la actividad se limita a la superficie ocupada por las 
naves, e instalaciones auxiliares, así como el ocupado durante la fase de construcción y 
funcionamiento por los vehículos que entren y salgan de la parcela. Del mismo modo el 
suelo será ocupado por los cerdos en extensivo.

  Los residuos generados durante el funcionamiento de la explotación, según el documento am-
biental aportado, serán principalmente cadáveres de animales, residuos zoosanitarios, residuos 
asimilables a urbanos y las aguas residuales procedentes de la limpieza de instalaciones.

  Los estiércoles serán gestionados mediante aplicación agrícola.

  La explotación dispondrá de sistemas estancos e impermeables para la retención y alma-
cenamiento de estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza generadas por la actividad. 

  El agua requerida por la explotación será la necesaria para el consumo por los animales y 
para la limpieza de las instalaciones, proviniendo la misma de un pozo, que deberá contar 
con la autorización de la Confederación Hidrográfica pertinente. 

  Los ruidos generados por la actividad provendrán principalmente por la maquinaria utiliza-
da durante la construcción de las instalaciones y puntualmente por la entrada y salida de 
vehículos para el suministro de materias primas y evacuación de los residuos generados.

 3.2.  Ubicación del proyecto.

  3.2.1.  Descripción del lugar.

   El entorno en el que se ubica la explotación se caracteriza por ser una zona de carácter 
agropecuario dedicada en su mayoría a explotaciones ganaderas y cultivos de secano. 
La zona en la que se ubicará presenta unas pendientes medias del 1-3 %.

   Las instalaciones de localizarán en las inmediaciones de un arroyo tributario del arroyo 
de Almonche, si bien se localizarán fuera de la zona de policía. 
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  El proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido.

  3.2.2.  Alternativas al proyecto.

  El documento ambiental plantea alternativas para la instalación de la explotación ganadera:

  Alternativas de la explotación:

  •  Alternativa cero (descartada): Esta alternativa consiste en la no actuación, es decir, 
dejar la finca como está. Esta alternativa podría tener efectos positivos y también 
negativos. Se analizarán a continuación.

     Entre los efectos positivos estarían:

     –  Se reduciría y/o cesaría el impacto ambiental que se genera propiamente por el de-
sarrollo de la construcción (principalmente reducción de gases, olores y generación 
de estiércol).

     – El impacto visual disminuirá con la nueva construcción.

     A priori no se detecta ningún efecto positivo más por la no construcción del cebadero. 

     En cuanto a los efectos negativos que generaría la no ampliación están los siguientes:

     –  Disminución de la actividad económica de Valencia de las Torres y su área de in-
fluencia (afectaría a fábricas de pienso, comerciales de productos zoosanitarios, 
talleres de reparación, etc.)

     – Disminución de puestos de trabajo en la zona.

    Viendo la cantidad de factores negativos que tendrían repercusión si no se construyen 
las instalaciones, se considera que la Alternativa Cero no es la más conveniente. El que 
continúe la actividad, con su ampliación, es positivo para Valencia de las Torres y para 
toda la comarca. Desde el punto de vista medioambiental posiblemente lo mejor es no 
construir la explotación, pero el impacto se minimizará con todas las medidas preven-
tivas y correctoras que se van a aplicar. Por tanto, se desestima la Alternativa Cero.

  Además se han tenido en cuenta 3 alternativas más:

  •  La alternativa 1. Consiste en la instalación de la explotación en la ubicación propues-
ta. Esta ubicación respeta la normativa urbanística, medioambiental a cursos y puntos 
de agua, así como favorece la operatividad del trabajo diario por su distancia a los 
accesos a la finca.



NÚMERO 74 
Miércoles 19 de abril de 2023

25091

  •  La alternativa 2. Consiste en ubicar la instalación en una finca distinta. La finca pro-
puesta es de características similares, cumple con la normativa medioambiental y ur-
banística, pero es menos apta que la alternativa 1 ya que supondría para la promotora 
los gastos de adquisición de la nueva finca, sin garantías de que la explotación en la 
nueva ubicación sea más viable desde el punto de vista medioambiental.

  •  La alternativa 3. Esta alternativa consiste en ejecutar la instalación dentro de la mis-
ma parcela pero en una ubicación distinta. A pesar de ser medioambientalmente via-
ble, es menos apta, ya que cambiar las naves de situación haría que no se cumplieran 
las distancias mínimas a linderos ni a caminos e incluso cursos de agua.

   Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explotación es 
la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos 
del suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales significativas por la ejecución 
de la explotación proyectada.

 3.3.  Características del potencial impacto.

 •  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

    La parcela en cuestión no se encuentra incluida en la Red Natura 2000 o en la Red de 
Espacios Protegidos de Extremadura (RENPEX).

    Con las pertinentes medidas correctoras, se asegurará la no afección a estos lugares ni a 
especies o hábitats.

 •  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

    Las instalaciones de localizarán en las inmediaciones de un arroyo tributario del arroyo 
de Almonche, si bien se localizarán fuera de la zona de policía. 

    La superficie de las instalaciones esta hormigonada e impermeable y cuenta con las de-
bidas canalizaciones a sistemas de retención y almacenamiento de purines, lixiviados y 
aguas de limpieza convenientemente dimensionados e impermeabilizados, asegurando 
una mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

 •  Suelos.

    El entorno en el que se ubica la explotación se caracteriza por ser una zona de carácter 
agropecuario dedicada en su mayoría a explotaciones ganaderas y cultivos de secano. La 
zona en la que se ubicará presenta unas pendientes medias del 1-3 %.
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    Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construcción 
mediante los movimientos de maquinaria y excavaciones para la construcción de la nave 
y edificaciones auxiliares, así como la ocasionada como consecuencia del manejo de los 
cerdos.

    Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible la generación de vertidos que 
puedan contaminar el suelo y los que puedan producirse durante la ejecución y desarrollo 
del proyecto, serán de escasa entidad y evitables y/o corregibles con la aplicación de las 
medidas preventivas y correctoras propuestas. 

   Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán significativos.

 •  Fauna.

    En las parcelas está reconocido el hábitat de interés comunitario inventariado de Águila 
imperial ibérica (Aquila adlberti) y Lince Ibérico (Lynx pardinus).

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre valores ambientales.

 •  Vegetación.

    En las parcelas está reconocido el hábitat de interés comunitario inventariado de dehesas 
perennifolias de Quercus spp. (código UE 6310).

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre hábitat naturales.

 •  Paisaje.

    La instalación se sitúa en una parcela con pendientes medias de 1-3 %, dedicados a cul-
tivo de secano.

    El paisaje circundante a la explotación es un paisaje agropecuario con prevalencia de 
cultivos de secano y explotaciones ganaderas.

    Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se loca-
liza en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstante, el 
proyecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas, tales como la 
utilización de materiales acordes al entorno, colores y texturas de tipología tradicional de 
la zona. Se evitará el uso de materiales reflectantes en cubierta o paramentos exteriores 
u otros elementos de afección paisajística.

 •  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.
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    Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará 
ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y movimien-
tos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo de obras 
disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre la calidad 
del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, y se limita al movimiento de 
vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, carga y descarga de animales, 
retirada de residuos y operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así como con los 
contaminantes emitidos por los animales.

    Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en la 
explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 (vo-
latilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en esta-
bulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos y 
dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas 
se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.

    No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, ruido y 
contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras propuestas.

 •  Patrimonio arqueológico y dominio público.

    El área de implantación no presenta afecciones directas al patrimonio arqueológico o et-
nográfico presente en la Carta Arqueológica.

   En el área de estudio no discurren vías pecuarias.

    No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano de la 
explotación no existen Montes de Utilidad Pública.

 •  Consumo de recursos y cambio climático.

    Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y el 
consumo de cereales y agua por parte de los animales.

    La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almace-
namiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie de 
medidas presentes en esta resolución.

    No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y cuan-
do se adopten las medidas propuestas para ello.
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 •  Medio socioeconómico.

    El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad econó-
mica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en Extremadura 
tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá beneficiada por la 
recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre la Acti-
vidad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). La población se 
verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que contribuirá a 
asentar la propia población e incrementará la renta media.

 •  Sinergias.

   No se presentan sinergias en la documentación aportada.

 •  Vulnerabilidad del proyecto.

    La promotora incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento ambiental, 
de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modi-
fica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme a las premisas 
y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General de Sostenibilidad, 
sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a evaluación de impacto 
ambiental ante accidentes graves o catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan di-
chos accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente en caso de ocurrencia de los mismos. La promotora manifiesta en el 
mismo que no existen riesgos de vulnerabilidad ante accidentes graves o catástrofes.

    En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos significativos sobre el medio 
ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 “Condiciones 
y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medioambiente”. Igualmente, el 
proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis técnico se con-
cluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

   1.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio-ambiente.

  a.  Condiciones de carácter general.

   •  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el 
documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

   •  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de 
la zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.
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   •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se 
desarrollen los trabajos.

   •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano 
ambiental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se 
pronuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede 
o no someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

   •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente in-
forme, según la legislación vigente.

   •  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posterio-
res, así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan 
de lucha contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(Plan Infoex), y modificaciones posteriores.

   •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según 
el procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y 
precisiones que en aquel se indican.

   •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el 
que se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), 
y/o en el Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 
4 de febrero, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará 
al personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio 
Natural de la zona que darán las indicaciones oportunas.

   •  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Nor-
mativa Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al 
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Ayuntamiento de Valencia de las Torres y a la Dirección General de Sostenibilidad 
las competencias en estas materias.

  b.  Medidas en fase de construcción.

   •  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

   •  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recep-
ción externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la 
legislación vigente.

   •  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamien-
to de los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones que 
evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterrá-
neas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante tuberías, y fosas con 
tratamiento impermeabilizante que garantice su estanqueidad. Las fosas deberán 
contar con capacidad suficiente para almacenar generada en la limpieza de las ins-
talaciones. Las fosas de contarán con una cuneta o un talud perimetral que evite el 
acceso de aguas de escorrentía, y además, dispondrán de un cerramiento perime-
tral que impida el acceso de personas y animales. Para controlar su estanqueidad, 
se dispondrán pozos testigos capaces de detectar roturas o mal funcionamiento del 
sistema de impermeabilización.

   •  La explotación dispone de un estercolero, que deberán contar con tratamiento imper-
meabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento será 
de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se deberá 
vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará 
que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Contará 
con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una fosa de pu-
rines. El estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una 
cubierta flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

   •  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la ma-
quinaria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas 
se ubicarán fuera del Dominio Público Hidráulico.

   •  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de 
la correspondiente autorización de la Confederación Hidrográfica correspondiente 
que garantice el abastecimiento.
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   •  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retira-
dos, la promotora tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta 
gestión de los mismos a los diferentes gestores autorizados.

   •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía cir-
cular. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los 
residuos en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

   •  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier ma-
terial no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los 
trabajos (embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenar-
se de forma separada y gestionarse por gestor autorizado.

   •  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán sepa-
rar adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su trata-
miento, cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, 
de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que 
se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los resi-
duos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

   •  Los movimientos de tierras serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar 
estos trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por 
escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las 
áreas con peligro de erosión

   •  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en 
puntos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. 
En todo caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de 
Sostenibilidad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el 
artículo 17.f del Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las con-
diciones para la instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos 
y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

   •  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las 
pautas básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fau-
na y vallados perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar 
los movimientos de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el 
manteamiento de las características y funciones de estas estructuras durante toda 
la vida útil del proyecto.
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   •  En cuanto a la medida correctoras de cara a la protección del patrimonio arqueoló-
gico no detectado en superficie que pudiera verse afectado en el transcurso de las 
obras, será la siguiente:

    –  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor ar-
queológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán in-
mediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección 
de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho 
horas a la Consejería de Cultura.

   •  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de 
tierras para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, 
especialmente en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de 
lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se 
realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

   •  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos 
y cauces.

   •  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

   •  Respecto a la aplicación de estiércoles como abono orgánico, se estará a lo dis-
puesto en el presente informe y normativa vigente, y en todo caso, el seguimiento 
ambiental de la actuación contemplará la valoración de los efectos sobre el arbo-
lado, de forma que puedan corregirse posibles efectos adversos.

   •  En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, 
etc.), se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular. En este sentido, con carácter ge-
neral, no está permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno 
agrario, priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia 
orgánica. Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter 
excepcional, y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización indi-
vidualizada que permita dicha quema.

   •  No se afectará a ningún pie de arbolado adulto en la construcción de las naves 
ni resto de instalaciones, por lo que se tendrá en cuenta a la hora de la elección 
definitiva.
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  c.  Medidas en fase de explotación.

   •  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las ins-
talaciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la pre-
sente declaración.

   •  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada 
los volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen 
como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de 
los estiércoles en el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, 
su contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva 
y en qué momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará 
cumpliendo las siguientes condiciones:

    –  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 kg en cultivos 
de secano y 170 kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos 
los aportes de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, 
fertilizantes con contenido en nitrógeno, etc.).

    –  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se 
harán en suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o 
encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin 
abonar una franja de 100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. 
No se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o embalse que suminis-
tre agua para el consumo humano. No se aplicará de forma que cause olores u 
otras molestias a los vecinos. La distancia mínima para la aplicación del purín 
sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 1.000 m.

   •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

   •  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etique-
tarse y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas 
técnicas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos 
peligrosos no superará los seis meses.

   •  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
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animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Re-
glamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se obser-
vará que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y 
fuera del recinto de la instalación.

   •  Los animales serán manejados en naves y cercas. La densidad global de cerdos 
será de 4,8/ha. El reparto de los cerdos en las distintas cercas será de forma 
homogénea de manera que no se sobrepase esta carga ganadera instantánea en 
las distintas cercas. En ningún caso podrán permanecer en mayor proporción en 
ninguna de las cercas. La ocupación de los cerdos en las cercas será de 7 meses al 
año, permaneciendo los últimos 4 solos sin compartir aprovechamiento con otras 
especies ganaderas. En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explo-
tación se produjese la degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la 
contaminación por nitratos de las aguas será responsabilidad del propietario, el 
cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del medio.

   •  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y 
productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cual-
quier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa 
autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente.

   •  Se deberá realizar un análisis con periodicidad anual del parámetro nitratos en un 
pozo o sondeo situado dentro de la explotación que deberá ser remitido a la Con-
federación Hidrográfica correspondiente, con objeto de realizar un seguimiento de 
los niveles de contaminación difusa en la zona

   •  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma perió-
dica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-
sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

   •  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las 
zonas habilitadas.

   •  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 
19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

   •  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una 
potencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas comple-
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mentarias ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto 
de reducir la contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación 
las disposiciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficien-
cia energética en instalaciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias EA-01 a EA-07.

  d.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

   •  La promotora deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas inclui-
das en el informe de impacto ambiental.

   •  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras su-
plementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros 
aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

  e.  Medidas de integración paisajística.

   •  Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán 
ser de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o al-
bero. Otras instalaciones auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o 
depósitos de agua, deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera 
de los elementos constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

   •  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera 
irregular alrededor de las instalaciones, dando aspecto natural y utilizando un 
marco de plantación suficiente para cumplir su función de ocultación.

   •  Las plantas a utilizar deberán estar libres de patógenos y provenir de vivero certificado.

   •  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras 
que fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protec-
ción (cerramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

  f.  Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad.

   •  En el caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se proce-
derá al derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al 
relleno de las fosas. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen 
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su aptitud agrícola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y reti-
rando los residuos a gestor autorizado.

   •  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá 
contar con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

  g.  Otras disposiciones.

    Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la 
Red Natura 2000, el Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático 
propone que, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practi-
cada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del 
título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la 
Dirección General de Sostenibilidad resuelva, mediante la formulación de un informe 
de impacto ambiental, que no es previsible que el proyecto “explotación porcina” 
vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, y por tan-
to, la innecesaridad de su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria. 

    El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, 
no se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde 
su publicación.

    Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano 
ambiental cuando:

   –  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente 
en el cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

   –  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las 
medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias 
o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.
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El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 12 de diciembre de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2023, de la Dirección Gerencia, por la que 
se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario de las escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el 
Organismo Autónomo. (2023061311)

La disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se 
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta 
servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los Ser-
vicios de Salud, dispone que una vez finalizado el proceso de integración en el régimen de 
personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud elaborará las relaciones de puestos de 
trabajo “a amortizar” del personal funcionario y laboral que no haya optado por la integración 
en el régimen de personal estatutario.

Mediante Resolución de 4 de agosto de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las escalas 
facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio Extremeño 
de Salud.

Así mismo en dicha disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, se dispone que los 
puestos de trabajo de la referida relación que figuran con la clave PAR, cuyos titulares se 
desvinculen definitivamente de ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas 
básicas de personal estatutario de la categoría correspondiente.

Como quiera que con fecha 2 de mayo de 2023 se producirá la baja definitiva en un puesto de 
trabajo identificado como “Pendiente de Amortizar y Reestructurar” (PAR) en el anexo I de la 
citada relación de puestos de trabajo, procede, con el objeto de garantizar la continuidad del 
servicio en la nueva plaza básicas de personal estatutario en la cual se transforma, amortizar 
la misma con efectos del día siguiente al del cese definitivo de su titular.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios a se-
guir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de 
Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4, 
apartado l), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, aproba-
dos por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),
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RESUELVE:

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las escalas 
facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio Extremeño 
de Salud, amortizando el puesto de trabajo que figura en el anexo a la presente resolución.

Segundo. La presente resolución entrará en vigor el día 3 de mayo de 2023.

Mérida, 10 de abril de 2023.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2023, de la Dirección Gerencia, por la que 
se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario de las escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el 
Organismo Autónomo. (2023061331)

La disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se 
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta 
servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los Ser-
vicios de Salud, dispone que una vez finalizado el proceso de integración en el régimen de 
personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud elaborará las relaciones de puestos de 
trabajo “a amortizar” del personal funcionario y laboral que no haya optado por la integración 
en el régimen de personal estatutario.

Mediante Resolución de 4 de agosto de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las escalas 
facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio Extremeño 
de Salud.

Así mismo en dicha disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, se dispone que los 
puestos de trabajo de la referida relación que figuran con la clave PAR, cuyos titulares se 
desvinculen definitivamente de ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas 
básicas de personal estatutario de la categoría correspondiente.

Como quiera que con fecha 27 de abril de 2023, como consecuencia de la resolución del con-
curso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de la categoría de Enfermero, 
en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, convocado por Resolución 
de la Dirección Gerencia de 16 de mayo de 2022 (DOE n.º 101, de 27 de mayo de 2022), se 
producirá la baja definitiva de los titulares de los puestos de trabajo identificados como “Pen-
diente de Amortizar y Reestructurar” (PAR) en el anexo I de la citada Relación de Puestos de 
Trabajo, procede, con el objeto de garantizar la continuidad del servicio en la nuevas plazas 
básicas de personal estatutario en la cual se transforman, amortizar las mismas con efectos 
del día siguiente al del cese definitivo de sus titulares.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios a se-
guir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de 
Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4, 
apartado l), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, aproba-
dos por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre).
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RESUELVE:

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las escalas 
facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio Extremeño 
de Salud, amortizando los puestos de trabajo que figuran en el anexo a la presente resolución.

Segundo. La presente resolución entrará en vigor el día 28 de abril de 2023.

Mérida, 11 de abril de 2023.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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ANUNCIOS

AYUNTAMIENTO DE ALBURQUERQUE

ANUNCIO de 4 de abril de 2023 sobre aprobación inicial de la modificación de 
las Normas Subsidiarias en suelo no urbanizable. (2023080685)

Aprobada inicialmente, mediante acuerdo del Pleno adoptado en sesión extraordinaria celebra-
da con fecha 23 de marzo de 2023, la modificación n.º 41 de las Normas Subsidiarias del mu-
nicipio de Alburquerque, consistente en la reclasificación de parte de las parcelas catastrales 
259 y 264 del polígono 34, y 311 del polígono 50, de suelo no urbanizable a suelo urbanizable 
de uso residencial. A demás de estas 3 parcelas, también se ve afectada por la propuesta de 
recalificación parte de la parcela 9.028 del polígono 34, calleja del soterraneo, propiedad del 
Ayuntamiento, según documento redactado por la técnico Doña Noelia Araújo Velo, de confor-
midad con los artículos 49.3.d y 57.5 de la Ley 11/2918, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS), y 55 del Decreto 143/2021, de 
21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 11/2918, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, se somete a in-
formación pública por el plazo de 45 días, a contar desde el día siguiente al de publicación del 
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica municipal.

Durante dicho período se podrán formular las alegaciones y sugerencias de cualquier tipo que 
se estimen pertinentes, encontrándose el expediente de manifiesto en las oficinas del Depar-
tamento de Urbanismo de este Ayuntamiento, en horario de atención al público, de lunes a 
viernes, de 09:00 a 14:00 horas.

Queda suspendida el otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos, edificación y demo-
lición, en las áreas afectadas por la presente solicitud de modificación puntual de las Normas 
Subsidiarias y cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico 
vigente, conforme a lo dispuesto en el artículo 116.1 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura, exceptuando las solicitu-
des de Licencias de parcelación de terrenos, edificación y demolición que, aun ubicándose en 
área afectada, la ejecución de las obras de parcelación de terrenos, edificación y demolición, 
vengan impuestas por sentencia judicial firme. Es decir, están exceptuados de éste acuerdo, 
y podrán otorgarse licencias de parcelación de terrenos, edificación y demolición cuando las 
obras a ejecutar vengan impuestas a las partes mediante sentencia judicial firme. 

Alburquerque, 4 de abril de 2023. El Alcalde, JUAN CARLOS PRIETO CALDERÓN.

• • •

V
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 10 de abril de 2023 sobre aprobación definitiva de Estudio de 
Detalle de la parcela sita en la avenida de Elvas, núm. 22-A. (2023080684)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Badajoz en sesión celebrada con fecha    23 de diciembre 
de 2022, adoptó acuerdo de aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la parcela sita en 
la avda. de Elvas, núm. 22-A, de Badajoz, presentado por IDQ Inmuebles Hospitalarios, SL, y 
redactado por Arquitectos Enero Arquitectura, SLP.

Habiéndose procedido con fecha 17 de marzo de 2023 y con n.º BA/010/2023 al depósito del 
citado Estudio de Detalle en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Ex-
tremadura, dependiente de la Consejería Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, 
se hace público dicho acuerdo mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial 
de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia y sede electrónica de este Excmo. Ayunta-
miento de acuerdo con los artículos 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y artículo 137 del Decreto 7/2007, de 23 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

Badajoz, 10 de abril de 2023. El Alcalde (PD, Decreto de Alcaldía 23/6/2021 - BOP 6/7/2021), 
El Teniente-Alcalde Delegado de Urbanismo, CARLOS URUEÑA FERNÁNDEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 5 de abril de 2023 sobre aprobación definitiva de la modificación 
del Estudio de Detalle de la manzana M-28 de la urbanización Vistahermosa. 
(2023080682)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, en sesión mensual ordinaria celebrada en 
primera convocatoria el día 16 de marzo de 2023, acordó aprobar definitivamente la modifica-
ción del Estudio de Detalle de la manzana M-28 de la urbanización Vistahermosa (SUNP 8 del 
anterior Plan General de Ordenación Urbana, UZI 32.01 del vigente Plan General Municipal) 
tramitada a instancias de Dña. Cristina Pérez Escudero, en representación de Cacereña de 
Obras y Proyectos, SL, cuyo objeto es la ordenación de las alineaciones y rasantes, conforme 
al artículo 4.1.2.1 del Plan Parcial del Sector y justifica su planteamiento en la propia indica-
ción del Plan Parcial SUNP-8 que desarrolla, estableciendo la ordenación efectiva de la man-
zana completa, planteando la disposición de la edificación retranqueada mínima 3,5 metros y 
máximo 5,5 metros respecto de las fachadas principales, cumpliendo con lo establecido en el 
artículo 4.1.2 del Plan Parcial.

Lo que se hace público para general conocimiento, una vez que se ha procedido a la inscrip-
ción de citado Estudio de Detalle en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura con fecha 31/03/2023 y con el numero CC/012/2023.

Cáceres, 5 de abril de 2023. La Secretaria, FIDELA ROMERO DÍAZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CARBAJO

RESOLUCIÓN de Alcaldía n.º 26, de 11 de abril de 2023, sobre nombramiento 
de funcionario. (2023061330)

Por Resolución de Alcaldía n.º 26 de fecha 11-04-2023, una vez concluido el proceso de se-
lección, se ha efectuado el nombramiento de don Mario Gordo Morera, como funcionario, en 
la plaza de Auxiliar Administrativo de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 80.1.b) de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de 
Función Pública de Extremadura, y del artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Carbajo, 11 de abril de 2023. La Alcaldesa, AGUSTINA GRANDE BRAVO.

• • •
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MANCOMUNIDAD COMARCA DE TRUJILLO

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 3 de abril 2023 sobre contratación 
de personal laboral fijo. (2023080679)

Advertido error en el Anuncio de 3 de abril de 2023 sobre contratación de personal laboral fijo, 
publicado en el DOE n.º 70, de 13 de abril de 2023, se procede a su oportuna rectificación.

En la página 23835,

Donde dice: 

  “Arquitecto/a de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible: 
D. Carlos Marín Roncero (NIF *****429E)”.

Debe decir: 

  “Arquitecto/a de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible: 
D. Carlos Martín Roncero (NIF *****429E)”.

• • •
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FUNDACIÓN ACADEMIA EUROPEA E IBEROAMERICANA DE YUSTE

ANUNCIO de 11 de abril de 2023 por el que se hace pública la convocatoria 
de las ayudas del Programa Campus Yuste 2023 de la Fundación Academia 
Europea e Iberoamericana de Yuste. (2023080686)

La Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste, es una entidad pública sin áni-
mo de lucro, de carácter cultural, científico, investigador y divulgador, integrada en el sector 
público fundacional de la Comunidad Autónoma de Extremadura, adscrita a la Presidencia 
de la Junta de Extremadura como Administración matriz a través de la Dirección General de 
Acción Exterior, conforme al Decreto 138/2021, de 21 de diciembre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura. 

Mediante Decreto del Presidente 6/2020, de 22 de julio, se publicaron las bases reguladoras 
de las ayudas del programa Campus Yuste (DOE núm. 148, de 31 de julio) con el objeto de 
financiar el importe de la matrícula así como los gastos de alojamiento y manutención, ge-
nerados por la asistencia a los cursos que la Fundación desarrolla en el ejercicio de las com-
petencias asumidas por la misma en sus Estatutos, para facilitar la participación y presencia 
de universitarios, investigadores, expertos y profesionales interesados en cada materia de 
estudio.

Mediante acuerdo adoptado en sesión del día 10 de enero de 2018, el Consejo de Gobierno 
de la Junta de Extremadura autorizó a la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de 
Yuste para conceder subvenciones de acuerdo con el objeto y fines fundacionales recogidos 
en el artículo 5 de sus estatutos.

En la base séptima de las bases reguladoras de las ayudas del Programa Campus Yuste se 
establece que el procedimiento para la concesión de las establecidas en el mismo es el de 
concurrencia competitiva, y que la convocatoria será aprobada por la Comisión Ejecutiva de la 
Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste, previa autorización del Secretario 
General de la Presidencia de la Junta de Extremadura.

Por tanto, conforme al citado Decreto del Presidente 6/2020, de 22 de julio, se anuncia la con-
vocatoria pública de las ayudas previstas en el artículo 1 de dicho decreto para el año 2023.

CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS DEL PROGRAMA CAMPUS YUSTE

Primero. Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto conceder las ayudas destinadas a financiar el im-
porte de la matrícula, así como en su caso, de los gastos de alojamiento y manutención en la 
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XXIV edición de los cursos internacionales de verano-otoño de la Universidad de Extremadura 
que se celebrarán en el periodo de junio y julio 2023, de conformidad con el Decreto 6/2020, 
de 22 de julio, por el que se aprueba las bases reguladoras para la concesión por la Funda-
ción Academia Europea e Iberoamericana de Yuste de las ayudas del programa Campus Yuste 
(DOE núm. 148, de 31 de julio).

Modalidad presencial:

 —  Curso 1: Las relaciones Unión Europea - América Latina y el Caribe en el marco de las 
Presidencias del Consejo de la UE y las cumbres EU-CELAC e iberoamericanas. Monas-
terio de San Jerónimo de Yuste I, 27 - 29 junio (30 ayudas).

 —  Curso 2: La cultura del entretenimiento en los mundos de Carlos V: vida social, rituales, 
fiestas, juegos y espectáculos. Monasterio de San Jerónimo de Yuste I, 4 - 6 julio (30 
ayudas).

 —  Curso 3: La protección de los valores comunes en la Unión Europea. Monasterio de San 
Jerónimo de Yuste I, 11 - 13 julio (30 ayudas).

 —  Curso 4: Jóvenes y activismo por los Derechos Humanos. Monasterio de San Jerónimo 
de Yuste I, 18 - 20 julio (10 ayudas).

Segundo. Personas beneficiarias. 

Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas establecidas en la presente convocatoria 
quienes a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes reúnan, además de los 
establecidos con carácter general en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los siguientes requisitos específicos:

1.  Poseer nacionalidad de un país miembro de la Unión Europea o de alguno de los países que 
sean admitidos en esta convocatoria, así como de terceros países cuando se acredite la 
condición de residente en alguno de los países admisibles con fecha anterior a la publica-
ción de la presente convocatoria.

 Países admitidos en la convocatoria:

  Estados miembros de la Unión Europea (UE): Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Croacia, 
Chipre, Dinamarca, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlan-
da, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Polonia, Portugal, República 
Checa, República Eslovaca, Rumania y Suecia. 

  Los miembros de la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC) que son a su vez miem-
bros del Espacio Económico Europeo (EEE): Noruega, Islandia y Liechtenstein.
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  Los países adherentes a la UE, los países candidatos y los candidatos potenciales: Albania, 
Bosnia y Herzegovina, Moldavia, Montenegro, Macedonia del Norte, Serbia, Turquía, Ucra-
nia, Georgia y Kosovo. 

 Vecindad oriental: Armenia y Azerbaiyán.

  Países del Mediterráneo meridional: Argelia, Egipto, Israel, Jordania, Líbano, Libia, Marrue-
cos, Palestina y Túnez.

  Asia: Bangladés, Bután, Camboya, China, Filipinas, India, Indonesia, Laos, Malasia, Maldi-
vas, Mongolia, Myanmar/Birmania, Nepal, Pakistán, Sri Lanka, Tailandia y Vietnam, Brunéi, 
Corea, Hong Kong, Japón, Macao, Singapur y Taiwán.

 Asia Central: Kazajistán, Kirguistán, Tayikistán, Turkmenistán y Uzbekistán.

 Oriente Medio: Arabia Saudí, Baréin, Emiratos Árabes Unidos, Kuwait, Omán y Qatar.

  Pacífico: Fiyi, Islas Cook, Islas Marshall, Islas Salomón, Kiribati, Micronesia, Nauru, Niue, 
Palaos, Papúa Nueva Guinea, Samoa, Timor Oriental, Tonga, Tuvalu, Vanuatu, Australia y 
Nueva Zelanda.

  África subsahariana: Angola, Benín, Botsuana, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Ca-
merún, Chad, Comoras, Congo, Costa de Marfil, Eritrea, Esuatini, Etiopía, Gabón, Gam-
bia, Ghana, Guinea, Guinea-Bisáu, Guinea Ecuatorial, Kenia, Lesoto, Liberia, Madagascar, 
Malaui, Mali, Mauricio, Mauritania, Mozambique, Namibia, Níger, Nigeria, República Cen-
troafricana, República Democrática del Congo, Ruanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Sudáfrica, Sudán, Sudán del Sur, Tanzania, Togo, Uganda, Yibuti, 
Zambia y Zimbabue.

  América Latina: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela.

  Caribe: Antigua y Barbuda, Bahamas, Barbados, Belice, Cuba, Dominica, Granada, Guya-
na, Haití, Jamaica, República Dominicana, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San Vicente 
y las Granadinas, Surinam y Trinidad y Tobago.

 Estados Unidos y Canadá: Estados Unidos de América y Canadá.

  Otras regiones: Andorra, Mónaco, San Marino y Estado de la Ciudad del Vaticano, Islas 
Feroe, Reino Unido y Suiza.

2.  Estar matriculado/a en titulaciones oficiales de universidades de la UE o de alguno de los 
países que sean admitidos en cada convocatoria conducentes a la obtención de un título de 
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Diplomatura, Maestro/a, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica, Licenciatura, Ingeniería, 
Arquitectura con nivel de Grado, Máster Universitario o Doctorado.

  No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, también se admitirán las candidaturas de 
aquellas personas que hayan obtenido la titulación en los últimos cinco años anteriores a 
la publicación de la presente convocatoria y se encuentren en situación de desempleo o 
tengan un contrato en prácticas en vigor.

3.  No disfrutar de otras becas y/o ayudas al estudio por el mismo concepto y para el mismo curso.

Tercero. Procedimiento de concesión.

El procedimiento para la concesión de las ayudas establecidas en la presente convocatoria es 
el de concurrencia competitiva.

Cuarto. Criterios de selección.

1.  Para la valoración de las solicitudes de subvención y la concesión de las mismas, se aten-
derá a la mayor puntuación obtenida atendiendo a los siguientes criterios:

 a)  Nota media de la licenciatura, diplomatura o grado (máximo 10 puntos, basada en la 
escala numérica de 0-10. Se procederá a la conversión a dicha escala para escalas nu-
méricas diferentes).

 b)  0,5 puntos por cada máster o doctorado en curso.

 c)  1 punto por cada máster finalizado.

 d)  1,5 por cada doctorado finalizado.

2.  En el caso de cursar el primer año de universidad, se ordenará por nota de acceso a la 
Universidad.

3.  En caso de empate en la puntuación final, se resolverá mediante sorteo.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes, forma de presentación y documentación.

1.  El plazo de presentación de las solicitudes será desde el día siguiente de la publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura del presente anuncio de convocatoria y su extracto hasta 
el 19 de mayo.

2.  La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido dará lugar a la inadmisión de 
las mismas previa resolución motivada del órgano competente.
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3.  Las solicitudes se presentarán en el modelo normalizado conforme al anexo I “Formulario 
Solicitud Campus Yuste”, firmado por la persona solicitante y deberá ir acompañado de la 
siguiente documentación:

 a)  Copia del DNI/NIF en vigor (sólo en el caso de denegarse la autorización para que la 
fundación lo recabe de oficio).

 b)  Copia del expediente académico.

 c)  Declaración responsable (Anexo I apartado 4).

 d)  Copia de la tarjeta de residente (solo nacionales de países distintos a los admitidos en 
la convocatoria).

 e)  Copia de los títulos universitarios, másteres y doctorados finalizados y certificado de 
matrícula de los que estén en curso.

 f)  Cuando corresponda, documento que acredite estar en situación de desempleo o con-
trato laboral en prácticas en vigor.

  La Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste podrá solicitar en cualquier 
momento y de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para 
lo que podrá requerir la exhibición del documento original.

  Las solicitudes, junto con la documentación requerida, se podrán presentar por vía elec-
trónica cumplimentando el formulario digital publicado en la web:

  https://www.fundacionyuste.org/campus-yuste/becas/

  También podrán optar por presentar la solicitud físicamente en el registro de laFundación 
Academia Europea e Iberoamericana de Yuste, sita en el Monasterio de San Jerónimo de 
Yuste, 10430 Cuacos de Yuste, Cáceres, o, a través de las oficinas de correos, encuyo caso 
deberán ir en sobre abierto a fin de que en ellas se haga constar, por el responsable de la 
oficina, la fecha en que tiene lugar la presentación y remisión por correo certificado.

  El solicitante que haya optado por este medio (correo postal) enviará del mismo modo la 
solicitud y documentación escaneada a la siguiente dirección:

  campusyuste@fundacionyuste.org

4.  La presentación de la solicitud implicará el consentimiento de las personas solicitantes al 
órgano gestor para que, a través de la Secretaría General de la Presidencia, compruebe de 
oficio los datos de identidad y residencia a través de los servicios ofrecidos por el Ministerio 
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competente en materia de hacienda como prestador del Sistema de Verificación de Datos 
de Identidad (SVDI) y de Residencia (SVDR).

  Las personas solicitantes podrán formular su oposición a que el órgano gestor, a través de 
la Secretaría General de la Presidencia, recabe o consulte los certificados que acrediten el 
cumplimiento de las obligaciones frente a la hacienda autonómica y frente a la seguridad 
social, en la forma prevista en el apartado correspondiente de la solicitud, debiendo pre-
sentar en ese caso la correspondiente certificación acreditativa de encontrarse al corriente 
con la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura y la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

  Los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tribu-
taria requieren el consentimiento expreso de la persona solicitante para ser recabados de 
oficio por el órgano gestor, a través de la Secretaría General de la Presidencia. En caso 
de no autorización a la consulta de estos datos, se deberá aportar junto a la solicitud, la 
certificación acreditativa correspondiente.

  Todo ello, con las garantías previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, deProtec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE)2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales ya la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, siendode carácter supletorio 
cuantas disposiciones no tengan el carácter de básico, y demás normativa de desarrollo.

5.  Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un 
plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

Sexto. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del proce-
dimiento.

1.  Corresponde al Director Gerente de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de 
Yuste, la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas reguladas 
en la presente convocatoria.

2.  El órgano instructor evaluará todas las solicitudes presentadas, realizando de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los que deba formularse la propuesta de resolución. En esta fase se ve-
rificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de persona 
beneficiaria de la subvención, previa emisión del correspondiente informe técnico del que 
se dará traslado a la Comisión de Valoración que será constituida al efecto.
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3.  Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes presentadas conforme a los crite-
rios establecidos en las Bases Reguladoras de las ayudas del Programa Campus Yuste, y en 
la presente convocatoria se constituirá una Comisión de Valoración, compuesta por:

 — D. Rafael González Martínez de Tejada actuando como presidente.

 — Dña. María José Muriel como vocal y secretaria.

 — D. Fernando Iglesias García como vocal.

4.  Tras la fase de evaluación de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración emitirá 
informe en el que se concretará el resultado de la misma, y adjuntará una relación de los solici-
tantes presentados, ordenados por puntuación, así como, los excluidos y el motivo de exclusión.

5.  El Director Gerente de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste formu-
lará la propuesta de resolución al órgano concedente. A estos efectos, el informe de la 
Comisión de Valoración tendrá carácter vinculante.

6.  La resolución del procedimiento de concesión corresponde a la persona que ostente la 
Presidencia de la Comisión Ejecutiva de la Fundación, previa autorización de la Secretaría 
General de la Presidencia de la Junta de Extremadura para que continúe con la tramitación 
de las ayudas y proceda a su concesión.

  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres me-
ses contados a partir del día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solici-
tudes. Transcurrido el plazo máximo sin haberse comunicado la resolución de concesión, 
se podrá entender desestimada la solicitud.

  La resolución del procedimiento se notificará individualmente a cada interesado. Igual-
mente, la resolución de concesión se publicará en la página web de la Fundación Academia 
Europea e Iberoamericana de Yuste: www.fundacionyuste.org.

7.  La resolución de concesión deberá contener las personas beneficiarias de las ayudas, la 
puntuación de todas las solicitudes, así como las obligaciones y compromisos adquiridos 
por las personas beneficiarias.

8.  Notificada la resolución de concesión, la persona beneficiaria deberá aceptarla en el plazo 
máximo de 3 días hábiles. En caso contrario, se entenderá que la persona beneficiaria re-
nuncia tácitamente.

9.  Asimismo, se publicará la relación de la persona beneficiaria, así como de suplentes, con 
el desglose de la puntuación obtenida por cada uno de ellas, priorizada por orden de pun-
tuación de la solicitud.
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10.  Las renuncias que se produzcan tras la publicación de la resolución, así como el incum-
plimiento de obligaciones, incapacidad sobrevenida o cualquier otra causa que implique 
la pérdida de la condición de persona beneficiaria, podrán dar lugar a la incorporación de 
una nueva persona beneficiaria, siguiendo el orden de puntuación obtenido.

   La resolución por la que se adjudique la ayuda a la persona beneficiaria suplente le será 
notificada, debiendo la persona suplente aceptarla y acompañar de la documentación co-
rrespondiente en los mismos términos que se establecen en el punto 5 de la convocatoria.

11.  En ejercicio de las funciones de control y demás que comporten potestades administrati-
vas, conforme a lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión será recurrible ante el 
Secretario General de la Presidencia de la Junta de Extremadura en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al que se dicte el acto, sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno.

12.   En el caso de que la persona beneficiaria no finalizara el curso debido a causas justifica-
das y que así hayan sido valoradas por parte del órgano competente para la resolución 
del procedimiento, procederá la reducción de las cantidades correspondientes al tiempo 
de la estancia no realizada. Tendrán la consideración de causas debidamente justificadas 
los supuestos de enfermedad, hospitalización y accidente tanto de la persona beneficiaria 
como familiares de primer grado de consanguinidad o afinidad, así como causas de fuerza 
mayor. La modificación o reducción indicada, dará lugar a una nueva resolución.

13.  En ejercicio de las funciones de control y demás que comporten potestades administrati-
vas, conforme a lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión será recurrible ante el 
Secretario General de la Presidencia de la Junta de Extremadura en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente de la notificación, sin perjuicio de que las personas interesa-
das puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Séptimo. Financiación.

El crédito asignado a la convocatoria asciende a 45.000 euros, que serán con cargo a los pre-
supuestos de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste para 2023 aprobados 
junto al Plan de Actuación por el Patronato de la fundación con fecha 18 de noviembre de 2022.

Octavo. Cuantía.

Cada beca cubrirá el importe de la matrícula, así como los gastos de alojamiento y manuten-
ción, generados por la asistencia a los cursos ofertados por la Fundación Academia Europea e 
Iberoamericana de Yuste, con los siguientes límites:
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 a) Matrícula, con el límite máximo de 90 euros. 

 b)  Alojamiento y manutención, con los límites recogidos en el anexo I del Decreto 287/2007, 
de 3 agosto, de indemnizaciones por razón del servicio (DOE n.º 92 de 9 de agosto), 
siendo la duración de los cursos para los que se oferta la presente convocatoria de tres 
a cinco días.

Noveno. Pago y forma de justificación.

El abono de esta ayuda no comporta pago directo la persona beneficiaria, sino que su importe 
estará destinado a sufragar los gastos derivados de la participación en el curso, esto es, la 
matrícula, y en su caso, alojamiento y manutención, dentro del programa de cursos interna-
cionales de verano-otoño, cuyo importe será abonado por la Fundación Academia Europea e 
Iberoamericana de Yuste a la entidad prestadora del servicio objeto de la ayuda previa pre-
sentación de la factura correspondiente.

La justificación por parte de la persona beneficiaria se realizará mediante la certificación que 
acredite la participación y superación del curso, a través del correspondiente diploma, en el 
plazo máximo de un mes, desde la finalización de la actividad subvencionada. 

Décimo. Revocación y devolución de la concesión de la beca.

1.  Procederá la revocación y/o reintegro de la subvención concedida, así como la exigencia del 
interés de demora devengado desde el momento efectivo del pago de la subvención hasta 
la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

 a)  Ocultar o falsear datos tomados en cuenta para la concesión de la ayuda.

 b)  Disfrutar de otra ayuda destinada al mismo objeto para el mismo curso.

 c)  Anulación de la matrícula universitaria.

 d)  No finalizar el curso sin causa debidamente justificada.

 e)  Cualesquiera otras previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Cuando el incumplimiento por parte de la persona beneficiaria se aproxime de modo signifi-
cativo al cumplimiento total, y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tenden-
te a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada en 
virtud del principio de proporcionalidad procediéndose a efectuar el reintegro únicamente 
en la cantidad no justificada. Se considerará que el cumplimiento se aproxima de modo 
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significativo al cumplimiento total, cuando se haya justificado al menos un 60 % de la rea-
lización del curso.

3.  La Secretaría General de la Presidencia será el órgano competente para revocar la subven-
ción y exigir de la persona beneficiaria el reintegro de subvenciones cuando se aprecie la 
existencia de alguno de los supuestos señalados.

4.  El procedimiento para la revocación y reintegro será el establecido en la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

Undécimo. Efectos.

La presente convocatoria producirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, así como de su extracto.

Mérida, 11 de abril de 2023. La Presidenta de la Comisión Ejecutiva Fundación Academia Eu-
ropea e Iberoamericana de Yuste, ROSA BALAS TORRES.



NÚMERO 74 
Miércoles 19 de abril de 2023

25126

ANEXO I

FORMULARIO DE SOLICITUD: AYUDAS DEL PROGRAMA CAMPUS YUSTE

1.  Datos personales.

Nombre:

Apellidos:

Nacionalidad:

Fecha de nacimiento:

N.º NIF/Pasaporte:

N.º Tarjeta de residente: 

Dirección:

Localidad:

Código Postal:

País: 

Teléfono móvil:

Email:

Sexo: Hombre: Mujer: Otro:

2.  Datos académicos.

Estudios que realiza / titulación finalizada:

Curso:

Universidad:

Nota media de la titulación:

N.º de másteres y/o doctorados en curso: 

N.º de másteres finalizados:

N.º de doctorados finalizados:
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3.  Situación laboral (marcar en caso de encontrarse en alguno de los casos).

Desempleo

Trabajo con contrato laboral en prácticas

4. Declaración Responsable.

 D/D.ª __________________________________________, con DNI/NIE: ____________

DECLARO:

 —  Que todos los datos que figuran en esta solicitud son ciertos. 

 —  Que está al corriente con sus obligaciones con la Hacienda del Estado y con la Seguridad 
Social u organismo correspondiente en cada país. 

 —  Que conoce y admite las condiciones de la convocatoria y cumple los requisitos estable-
cidos en la misma.

 —  Que cumple todos los requisitos indicados en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  La Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste consultará de oficio los datos 
de identidad personal del solicitante y que se encuentra al corriente de sus obligaciones 
fiscales con la Hacienda del Estado y autonómica, así como de sus obligaciones frente a la 
Tesorería General de la Seguridad Social, a través de los servicios ofrecidos por el Ministe-
rio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

  En el caso de oposición del solicitante a que se realicen dichas consultas, habrá que adjun-
tar con la solicitud el certificado a cuya comprobación se oponga. 

(Sólo rellenar si desea oponerse a que los datos sean consultados por la Fundación 
Academia Europea e Iberoamericana de Yuste):

 □  ME OPONGO a que la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste com-
pruebe de oficio que la persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
frente a la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 □  ME OPONGO a que la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste com-
pruebe de oficio que la persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
frente a la hacienda autonómica. 
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  □ AUTORIZO    □ NO AUTORIZO a la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de 
Yuste para que consulte los datos tributarios que acrediten que me encuentro al corriente 
de mis obligaciones frente a la Agencia Estatal de Administración tributaria. En caso de no 
autorizar, acompaño la documentación acreditativa correspondiente.

En ________________, a ____ de __________ de 202_

(firma de la persona solicitante)

  Fdo.: ________________________

PROTECCIÓN DE DATOS. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679, 
de 27 de abril de 2016 (GDPR), de Protección de datos de carácter personal, la Fundación Academia 
Europea e Iberoamericana de Yuste, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cum-
plimentación de este documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud 
serán incorporados, para su tramitación, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la 
citado Reglamento y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y a la limitación u oposición a su tratamiento, ante la 
Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste, 10430, Cuacos de Yuste (Cáceres), en el co-
rreo electrónico protecciondatos@fundacionyuste.org, y su derecho a presentar una reclamación ante la 
Autoridad de control (www.agpd.es) si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente.
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EXTRACTO del Anuncio de 11 de abril de 2023 por el que se hace pública la 
convocatoria de las ayudas del Programa Campus Yuste 2023 de la Fundación 
Academia Europea e Iberoamericana de Yuste. (2023080681)

BDNS(Identif.): 687657

De conformidad con lo establecido en los artículos 17.3.b. y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base Nacional de Subvenciones (http://infosubvenciones.gob.es) 
y en el presente DOE.

Primero. Personas beneficiarias.

Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas establecidas en la presente convocatoria 
quienes a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes reúnan, además de los 
establecidos con carácter general en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los siguientes requisitos específicos: 

1.  Poseer nacionalidad de un país miembro de la Unión Europea o de alguno de los países que 
sean admitidos en esta convocatoria, así como de terceros países cuando se acredite la 
condición de residente en alguno de los países admisibles con fecha anterior a la publica-
ción de la presente convocatoria.

2.  Estar matriculado/a en titulaciones oficiales de universidades de la UE o de alguno de los países 
que sean admitidos en cada convocatoria conducentes a la obtención de un título de Diploma-
tura, Maestro/a, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica, Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura 
con nivel de Grado, Máster Universitario o Doctorado. No obstante, lo dispuesto en el párrafo 
anterior, también se admitirán las candidaturas de aquellas personas que hayan obtenido la 
titulación en los últimos cinco años anteriores a la publicación de la presente convocatoria y se 
encuentren en situación de desempleo o tengan un contrato en prácticas en vigor. 

3.  No disfrutar de otras becas y/o ayudas al estudio por el mismo concepto y para el mismo 
curso. 

Segundo. Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto ofertar un máximo de 100 ayudas, conforme al 
Decreto 6/2020, de 22 de julio, por el que se aprueba las bases reguladoras para la concesión 
por la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste de las ayudas del programa 
Campus Yuste (DOE núm. 148, de 31 de julio), destinadas a financiar el importe de la matrí-
cula en los cursos internacionales de verano-otoño que se celebrarán entre los meses de junio 
y octubre en modalidad presencial u online. 
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Tercero. Bases reguladoras.

Decreto del Presidente 6/2020, de 22 de julio, por el que se aprueba las bases reguladoras 
para la concesión por la Fundación Academia Europea de Yuste de las ayudas del programa 
Campus Yuste (DOE núm. 117, de 20 de junio). 

Cuarto. Cuantía y duración.

Cada beca cubrirá el importe de la matrícula, así como los gastos de alojamiento y manuten-
ción, generados por la asistencia a los cursos ofertados por la Fundación Academia Europea e 
Iberoamericana de Yuste, con los siguientes límites:

 a) Matrícula, con el límite máximo de 90 euros. 

 b)  Alojamiento y manutención, con los límites recogidos en el anexo I del Decreto 287/2007, 
de 3 agosto, de indemnizaciones por razón del servicio (DOE n.º 92 de 9 de agosto), 
siendo la duración de los cursos para los que se oferta la presente convocatoria de tres 
a cinco días. 

Quinto. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de las solicitudes será desde el día siguiente de la publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura del presente anuncio de convocatoria y su extracto hasta el 19 
de mayo.

Mérida, 11 de abril de 2023. La Presidenta de la Comisión Ejecutiva de la Fundación Academia 
Europea e Iberoamericana de Yuste, ROSA BALAS TORRES.
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